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1. INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Contingencias para uso y funcionamiento del establecimiento de comercialización 

de Combustible Líquido, de propiedad de TRANSPORTES MARLON S.R. LTDA se ubicará en la 

Avenida Carretera Central N°2232 Km 22.6 Sub- Lote 2 Sector Pampa de Morón, distrito de 

Chaclacayo, provincia y departamento de Lima. 

 

2. AUTOR DEL ESTUDIO 

El Profesional responsable se ha encargado de la elaboración del Plan de Contingencias, el cual ha sido 

elaborado teniendo como marco legal las normas y reglamentos vigentes, descripción y evaluación 

técnica de los efectos previsibles directos e indirectos, acumulativos y sinérgicos en el ambiente, a corto 

plazo y largo plazo, para cada una de las Actividades de Hidrocarburos que se Plantea Desarrollar en el 

Área del Proyecto. 

 

Durante la construcción y Operación del proyecto se producirán diversos impactos (positivos y 

negativos), de diferente magnitud, intensidad, extensión, acumulación, efectos, persistencia, sinergia, 

periodicidad, momento, reversibilidad, y diferente tiempo de recuperabilidad, las cuales identificaremos 

para adoptar las medidas de prevención, mitigación y/o correctivas. 

 

3. PRESENTACIÓN  

En este documento se presenta los lineamientos para el manejo de una contingencia por la distribución 

de combustibles líquidos, ante una emergencia, se requerirá la activación del plan de contingencia. 

 

El plan de contingencia es un programa organizado y preestablecido por la Dirección para la Atención 

de Desastres y Emergencias del Establecimiento, para atender rápidamente situaciones de emergencia 

a fin de garantizar la seguridad de las personas y la integridad de los bienes y servicios, así como el 

cuidado del medio ambiente. 

 

4. OBJETIVOS 

El objetivo general del plan de contingencia para el establecimiento de comercialización de combustible 

líquido, está basado en el cumplimiento de lo siguiente: 

- Evaluar, analizar y prevenir los riesgos en nuestra unidad operativa.  

- Evitar o mitigar las lesiones que las emergencias pueden ocasionar a nuestro personal y a terceros.  

- Evitar o minimizar el impacto de los siniestros sobre la salud y el medio ambiente.  

- Reducir 0 minimizar las pérdidas económicas y daños que puedan ocasionar a nuestra unidad operativa 

por afectación a su infraestructura.  

- Capacitar permanentemente a todo nuestro personal en prevención de riesgos y entrenamientos en 

acciones de respuestas ante situaciones de emergencia  

- Contar con los procedimientos a seguirse durante las operaciones de respuesta a la contingencia. 

- Otros. 
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5. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

- Accidente. - Suceso eventual e inesperado que cause lesiones, daños a la salud o muerte de una o más 

personas, daños materiales, ambientales y/o pérdidas de producción  

- Accidentes de Trabajo. - Son los accidentes que sobrevengan al personal de la Empresa Autorizada o 

de la Subcontratista. Las lesiones causadas al trabajador pueden ser: 

•  Leves: Suceso cuya lesión no requiere descanso medico mayor a una jomada de trabajo. 

• Grave: Suceso cuya lesión requiere descanso medico mayor a una jomada de trabajo o la lesión 

cause una inhabilitación del trabajador de modo tal que no le permita regresar a su trabajo habitual 

sino hasta después de una jornada de trabajo.  

• Fatal: Suceso cuya lesión haya causado la muerte de inmediato o posteriormente, como consecuencia 

de dicho evento. 

-  Accidente Menor. - Accidente que no cause inhabilitación. 

- Accidente no reportable. - Accidente que ocurre fuera del ambiente del trabajo y que no guarda 

relación con la Ocupación del Personal, la instalación o la actividad de Hidrocarburos.  

- Actividad de Hidrocarburos. - Labor que es llevada a cabo por las Empresas Autorizadas con la 

finalidad de explorar, explotar, producir, refinar, procesar, almacenar, transportar, distribuir y/o 

comercializar hidrocarburos y otros Productos Derivados de los hidrocarburos. 

- Botiquín de Primeros Auxilios. - Provisión de implementos y medicamentos para atender las urgencias 

de salud provenientes de los riesgos específicos de la zona o del tipo de trabajo que se ejecuta, El 

botiquín de primeros auxilios deberá ser inspeccionado periódicamente por el personal médico de la 

Empresa Autorizada, a fin de que se encuentre siempre abastecido. 

-  Certificación. - Acción mediante la cual una institución debidamente autorizada por la autoridad 

competente previa evaluación y ensayos del caso, de fe que un producto, equipo o sistema cumple con 

los requisitos exigidos. 

- Desastre. - Es un suceso localizado en el tiempo y espacio, natural o causado por el hombre, de tal 

severidad y magnitud que normalmente resulta en muertes, lesiones y lo graves daños a la propiedad. 

- Emergencia. - Toda situación generada por la ocurrencia de un evento que requiere una movilización 

de recursos. Una emergencia puede ser causada, por un incidente, un accidente, un siniestro o un 

desastre.  

- Emergencia. - Toda situación generada por la ocurrencia de un evento que requiere una movilización 

de recursos. Una emergencia puede ser causada, por un incidente, un accidente, un siniestro o un 

desastre. 

- Estudio de Riesgos. - Aquel que cumple aspectos de seguridad en las instalaciones de Hidrocarburos 

y en su área de influencia, con el propósito de determinar las condiciones existentes en el medio, así 

como prever los efectos y las consecuencias de la instalación y Su operación, indicando los 

procedimientos medidas y controles que deberán aplicarse con el Objeto de eliminar condiciones y 

actos inseguros que podrían suscitarse. 
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- Explosión de nubes de Vapor no confinadas (Unconfined Cloud Vapor Explosión-UCVE). - 

Deflagración de una nube de gas inflamable que se halla en un espacio amplio, cuya onda de presión 

alcanza una sobrepresión máxima del orden de 1 bar en la zona de ignición. 

- Higiene Ocupacional. - Es la Prevención y control de los factores ambientales que surgen en el lugar 

de trabajo y que pueden propiciar enfermedades, incapacidad y/o ineficiencia de los trabajadores. 

- Incidente. - Es el suceso eventual e inesperado que no ocasiona lesión alguna a los trabajadores ni 

daños a equipos, instalaciones o al ambiente. Su investigación permitirá identificar situaciones de 

riegos desconocidas o infravaloradas hasta ese momento e implantar medidas correctivas para su 

control.  

- Instalación de Hidrocarburos. - Planta, local, estructuras, equipos o embarcación utilizados para 

extraer, producir, refinar, procesar, almacenar, transportar, distribuir y comercializar hidrocarburos. 

Dentro de las instalaciones de hidrocarburos se comprende a los emplazamientos en superficie y en el 

subsuelo, en el zócalo continental o mar adentro. 

- Materiales Peligrosos. - Compuestos gaseosos, líquidos o sólidos que podrían ocasionar incendios, 

explosiones y/o daños al personal, al público en general o al ambiente. 

- Personal. - Persona natural vinculada con la Empresa Autorizada, a través de un contrato de trabajo o 

de servicios. 

- Plan de contingencia. - Instrumentos de gestión elaborada para actuar en caso de derrames de 

Hidrocarburos, sus derivados o Material Peligroso y Otras Emergencias tales como incendios, 

accidentes, explosiones y desastres naturales. Asimismo, se considera la definición establecida en la 

Ley N° 28561, Ley que establece la obligación de elaborar y presentar Planes de Contingencia.  

- Primeros Auxilios. - Cuidados y medidas inmediatas que Se deben brindar a una persona accidentada 

o enferma, hasta que esta reciba atención medica profesional, si fuese necesario. El primer auxilio 

comprende también las técnicas de estabilización de los accidentados para proceder con Su rescate 

y/o traslado a un centro médico.  

- Programa Anual de Actividades de Seguridad (PAAS). - es un documento de periodicidad anual, que 

contiene los objetos y actividades a desarrollarse, conducentes al logro y mantenimiento las 

condiciones óptimas de seguridad. El PAAS Comprende como mínimo la capacitación del RISI y el 

plan de contingencia.  

- Rebosamiento. - Fenómeno físico-químico que ocurre durante un incendio. Existen tres mecanismos 

de rebosamiento de los líquidos combustibles dependiendo de ciertas causas y circunstancias. 

- Rebosamiento por ebullición o sobre ebullición (Boilover). - Expulsión violente y repentina de una 

porción o de todo el Hidrocarburo liquido en el tanque debido a la ebullición. 

- Rebosamiento espumoso o sobre espumoso (Frothover). - espumara constante y lento sobre el borde 

de un tanque sin la acción violente y repentina que ocurre en el Boilover. 

- Rebosamiento superficial o sobre derrame (Scopover). - Derrame brusco y de corta duración de 

espuma sobre el borde del tanque, generalmente de poca intensidad, lo que 10 distingue del largo, 

lento y continuo Frothover.  
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- Seguridad. - Las disciplinas y el conjunto de Normas técnicas, estándares u disposiciones nacionales 

y/o internacionales aplicables y buenas prácticas tendientes a prevenir, eliminar y/o controlar las 

posibles causas de Accidentes, daños al ambiente riesgos industriales y/o enfermedades profesionales 

a las que está expuesto el personal y las instalaciones de hidrocarburos en las actividades de 

Hidrocarburos.  

- Servicios de Protección contra Incendio. - Organización o servicio que cuenta con personal capacitado 

para operar equipos de control de incendios y otras emergencias.  

- Siniestro. - Para efectos del presente reglamento, se considera siniestro al evento inesperado que cause 

severo daño, al personal, equipo, instalaciones, ambientes y/o perdidas en el proceso extractivo, 

productivo, de almacenamiento, entre otros. Entre los principales siniestros reportables, se tendrán en 

cuenta los siguiente: 

• Incendios.  

• Explosiones.  

• Sismos.  

• Inundaciones.  

• Contaminación Ambiental.  

• Derrames de Productos químicos. 

• Desastres aéreos.  

• Desastres marítimos. 

• Desastres Fluviales 

• Desastres terrestres 

• Epidemias intoxicaciones masivas  

• Atentados 

• Incursiones terroristas. Situaciones de conmoción civil 

• Motines 

- Tópico de Primeros Auxilios. - Recinto destinado para la atención médica, que cuenta con equipo de 

diagnóstico básico, instrumental para cirugía menor. Medicinas y materiales de curación. 

- Facilitar la disponibilidad de su Política Ambiental, de Seguridad y salud Ocupacional a todas las 

partes interesadas, así como asegurar su revisión periódica y facilitar, cuando sea necesario, su 

actualización para mantenerla vigente.  

 

6. CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y BASE LEGAL DEL PLAN DE CONTINGENCIAS 

6.1. Consideraciones Técnicas 

Para la evaluación técnica del presente estudio sobre riesgos que pueden incidir en la ejecución 

del proyecto y en el normal desarrollo de sus actividades de servicio, se ha seguido con lo indicado 

en el Art. 35° "Preparación y Contenido de los Estudios de riesgos" del D.S. N° 017-2015-EM 

que modifica el Art. 20° del "Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos" 
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del D.S N°043-2007-EM, donde en el numeral 20.2 del artículo 35° en mención se indica que el 

estudio de riesgos deberá contener como mínimo las siguientes consideraciones: 

- Descripción completa del proceso, analizando de manera sistemática cada una de sus partes.  

- Determinación de los probables escenarios de riesgo del establecimiento, incluyendo los riesgos 

por agentes externos. 

- Tiempo y capacidad de respuesta del propio establecimiento. 

- Tiempo, capacidad de respuesta y accesibilidad de apoyo externo como de las unidades del 

cuerpo general de Bomberos del Perú. 

- El tipo, cantidad y ubicación del equipamiento de detección, alarma y control de emergencias. 

- Clasificar el riesgo y evaluar los efectos a la vida, a la propiedad y al ambiente por ocurrencia de 

explosión de tanques, incendios, derrames y/o nubes de vapor (BLEVE, IJCVE, Boilover, 

Stopover, Frothover), entre otros. 

- Acciones de mitigación cuando la probabilidad de ocurrencias de un suceso es alta y hace una 

actividad un peligro. 

- Efectos climatológicos y de desastres naturales. 

- Protección de tanques y estructuras de los efectos del fuego. 

- Reserva y red de agua, así como de sistemas fijos y manuales contra incendios. 

- Dispositivos operativos de la instalación, para paradas automáticas, Venteo controlado, manual 

o automático. 

 

Asimismo, en el D.S. N° 017-2015-EM en su art. 34° modifica el art. 19° del "Reglamento de 

Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos" del D.S N0°43-2007-EM Modificar el artículo 

19 del Reglamento de Seguridad en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 

Supremo NO 043-2007-EM, de acuerdo al siguiente texto: 

 

"Articulo 19.- De los Planes de Contingencia 19.3 - El contenido, forma y oportunidad para 

la presentación del plan de Contingencias será determinado por el OSINERGMIN, de 

acuerdo al procedimiento que éste apruebe, considerando los lineamientos establecidos por 

la normativa aplicable, sin perjuicio de las competencias y atribuciones de otras entidades. 

El Plan de Contingencias deberá ser de conocimiento de los Subcontratistas de las Empresas 

Autorizadas y cubrirá necesariamente las siguientes eventualidades:  

a. Incendio, explosión, fugas.  

b. Derrames.  

c. Sismos.  

d. Emergencias con Materiales Peligrosos.  

e. Accidentes de tránsito.  

f. Inundación, huaycos o deslizamientos de tierra.  

g. Emergencias operativas.  

h. Accidentes con múltiples lesionados.  
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i. Siniestros 

j. Otros.  

 

7. BASE LEGAL Y REFERENCIAS TÉCNICAS 

El presente estudio se ha elaborado teniendo en consideración el D.S. N° 043-2007-EM "Reglamento 

de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos" y los Siguientes Dispositivos Legales y Normas 

Técnicas aplicables a las etapas de instalación y posterior funcionamiento del establecimiento: 

- Ley Orgánica de hidrocarburos N° 26221, que norma las actividades de hidrocarburos en el territorio 

Nacional. 

- Decreto Supremo N° 054-93-EM, Reglamento de Seguridad para la venta al público de combustible 

Derivados de Hidrocarburos. 

-  Decreto Supremo N° 030-98-EM, Reglamento para la comercialización de Combustibles líquidos y 

otros productos Derivados de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamentos para la protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos y sus modificatorias. 

- Decreto Supremo N° 037-2007-EM, modifican los Reglamentos de Establecimientos de GLP para 

uso automotor y de Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados 

de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 043-2007-EM, Aprueba Reglamento de Seguridad para las actividades de 

Hidrocarburos y Decreto Supremo N° 017 -2015 en el art. 35° que modifica el art. 20° Decreto 

Supremo N° 043-2007-EM, también en el Art. 34° que modifica el art. 19° del Decreto Supremo 

N°043-2007-EM.  

- Decreto Ley N° 27067, Ley del Cuerpo general de Bomberos Voluntarios del Perú. 

- Norma Técnica Peruana N° 035-062 y 350-043, sobre equipos de extinción portátil y móvil.  

- Norma Técnica NFPA N° 10, 13, 14, 15, 20, 25, 26, 58 y 59, relativas a sistemas contra incendio.  

- Fuente Técnica de consulta y referencia para códigos y estándares internacionales establecidos:  

• Ministerio de Energía y Minas. 

• American Petroleum Institute (API)  

• The National Fire Protection Association(NFPA) 

• Underwriters Laboratories, INC. (Ul). 

• United Nations (UN)  

 

 

 

 

 

197



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  9 

 

8. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 

8.1. Datos Generales 

Nuestra unidad operativa será un establecimiento de la comercialización de Combustible Líquido 

propiedad de TRANSPORTES MARLON S.R. LTDA se ubicará en la Avenida Carretera Central 

N°2232 Km 22.6 Sub- Lote 2 Sector Pampa de Morón, distrito de Chaclacayo, provincia y 

departamento de Lima. 

 

Las actividades y operaciones principales será la venta de combustibles líquidos, el cual comienza 

con el llenado de los tanques subterráneos de almacenamiento de combustibles líquidos y culmina 

con la venta del producto a los usuarios finales, mediante el llenado de los tanques de los vehículos. 

Los componentes que se instalarán se detallan a continuación: 

 

Capacidad de Almacenamiento (Galones): Se contará con los siguientes tanques de 

almacenamiento:  

Tabla N° 1. Tanques de almacenamiento para Combustibles Líquidos 

N° Tanque  N° Compartimiento  Producto  Capacidad Total (Gal) 

1 1 Diésel B5 S-50 8 000 

2 1 Diésel B5 S-50 8 000 

3 1 Diésel B5 S-50 8 000 

4 
1 Gasohol 90 Plus 4 000 

2 Diésel B5 S-50 4 000 

5 
1 Gasohol 97 Plus 4 000 

2 Gasohol 95 Plus 4 000 

Capacidad Total de almacenamiento  40 000 

 

Zona de despacho  

Tabla N° 2 Despacho por islas 

 

 

 

 

 

Isla 

Nº 

Cantidad de 

dispensadores 

Número de Mangueras 

Gasohol 

90 Plus 

Gasohol 

95 Plus 

Gasohol 

97 Plus 

Diesel B5 S-

50 

1 01 2 2 - 2 

2 01 2 2 - 2 

3 
01 2 2 - 2 

02 2 - 2 2 
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A continuacion se detalla el esquema del funcionamiento operactivo del establecimiento.  

Figura N° 1. Esquema del Funcionamiento Opertativo del Sistema de Combustibles Liquidos 

 

 

8.2. Tipo de Servicios adicionales  

Los tipos de servicios que desea contar la Estación de Servicios son los siguientes:  

 

Tabla N° 3. Servicios adicionales en la Estación de Servicios 

SERVICIOS SI NO 

Lavado, engrase y/o cambio de aceite  X 

Cambio y reparación de llantas X  

Trabajos de mantenimiento  X 

Mini mercado X  

Venta de GLP en cilindros para uso doméstico  X 

Cualquier otra actividad comercial ligada a la prestación de servicios a los automovilistas. X  

9. ORGANIZACION DE LAS BRIGADAS 

9.1. Comité de Seguridad  

El Comité de seguridad es el organismo del Plan. Sus funciones básicas son: programar, dirigir, 

ejecutar y evaluar el desarrollo del plan, organizando así mismo las brigadas. 

El Comité de Seguridad está constituido por: 

• Director de emergencia  

• Jefe de mantenimiento 

• Jefe de seguridad 
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Al accionarse la alarma de emergencia, los miembros del Comité de Seguridad que se encuentran 

en la unidad operativo, se dirigirán al punto de reunión preestablecido, donde permanecerán hasta 

que todo el personal hay sido evacuado. 

 

9.2. Brigadas 

El aspecto más importante de la organización de emergencia en la creación y entrenamiento de las 

brigadas. 

 
9.2.1. Funciones de las Brigadas 

• Jefe de Brigada 

Las tareas de coordinación asignadas a las personas que poseen mayor conocimiento y 

experiencia en el funcionamiento general de la Estación de servicios, sistemas funcionales, 

operación de los equipos y accesorios. (Generalmente es el administrador de la Estación de 

Servicios). 

- Comunicar de manera inmediata a la alta dirección de la ocurrencia de una emergencia  

- Verificar si los integrantes de las brigadas están suficientemente capacitados y entrenados 

para afrontar las emergencias.  

- Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con las 

directivas encomendadas por el Comité.  

 

• Sub Jefe de Brigada 

- Reemplazar al jefe de brigada en caso de su ausencia y asumir las mismas funciones 

establecidas. 

- Esta función será asumida por el jefe de playa.  

 

• Brigada contra Incendio  

La brigada contra incendio estará compuesta por los empleados que ejecutan tareas operativas 

y de atención en dispensadores, como son, los isleros y el de personal de oficina. 

- Comunicar de manera inmediata al jefe de Brigada de la ocurrencia de un incendio. 

- Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendios (extintores portátiles). 

JEFE DE 
BRIGADA

BRIGADA 
CONTRA 

INCENDIO

BRIGADA DE 
PRIMEROS 
AUXILIOS

BRIGADA DE 
EVACUACIÓN

BRIGADA DE 
RESCATE

BRIGADA CONTRA 
FUGAS/DERRAMES

SUB JEFE DE 
BRIGADA
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- Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de incendio. 

- Activar e instruir en el manejo de las alarmas contra incendio colocadas en lugares 

estratégicos de las instalaciones. 

- Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en el lugar 

siniestrado. 

- Iniciado el fuego se evaluará la situación, la cual si es crítica informara al Comité de 

Seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación de los pisos superiores (si 

lo hubiera). 

- Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir el incendio. 

- Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes que 

realicen las tareas de extinción. 

- Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas que 

se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la colaboración de ser 

necesario.  

 

• Brigadas de Primeros Auxilios 

- La brigada de primeros auxilios estará compuesta por los empleados que ejecutan tareas 

operativas y de atención en los dispensadores, como son, los isleros y el personal de oficina. 

- Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del buen 

abastecimiento con medicamentos de los mismos.  

- Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras. 

- Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos a las 

instalaciones.  

- Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 

 

• Brigada de Evacuación 

La brigada de evacuación estará compuesta por los empleados que ejecutan tareas operativas 

y de atención en los dispensadores, como son, los isleros y el personal de oficina. 

- Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada del inicio del proceso de evacuación. 

- Reconocer las zonas seguras, zonas de riesgo y las rutas de evacuación de las instalaciones 

a la perfección. 

- Abrir las puertas de evacuación del local de inmediatamente si esta se encuentra cerrada.  

- Dirigir al personal y visitantes en la evacuación de las instalaciones. 

- Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las instalaciones.  

- Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de agua y tanques de 

combustibles. 

- Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias.  
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• Brigada de Rescate 

- Realizar las operaciones de búsqueda y rescate de las personas que quedan atrapadas en la 

edificación. 

- Las labores de búsqueda y rescate solo deberán ser efectuadas por el personal con 

entrenamiento y equipo adecuado que garantice su seguridad y posibilidades de éxito. 

- Estarán en permanente entrenamiento en técnicas de búsqueda y rescate con el fin de estar 

dispuesto a cualquier situación. 

 

• Brigada contra Fugas/Derrames 

La brigada contra fugas y derrames estará compuesta por los empleados que ejecutan tareas 

operativas y de atención en dispensadores, como son, los isleros y el personal de oficina.  

- Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada de la ocurrencia de una fuga o derrame. 

- Actuar de inmediato haciendo uso de los cilindros con arena, paños absorbentes y tierra. 

- Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de fuga o derrame. 

- Activar e instruir en el manejo de las alarmas de fuga y derrame colocadas en lugares 

estratégicos de las instalaciones. 

- Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en la zona 

de ocurrencia. 

- Producida la fuga o derrame se evaluará la situación, la cual si es crítica informara al Comité 

de seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación del establecimiento. 

- Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir la fuga o derrame. 

- Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes que 

realicen las tareas de control de la fuga o derrame.  

- Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas que 

se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la colaboración de ser 

necesario.  

 

9.2.2. Pautas para las Brigadas 

- En caso de siniestro, informará de inmediato al Comité de Seguridad por medio de telefonía 

de emergencia o alarmas de incendio. Si la situación lo permite, intentara dominar el incendio 

con los elementos disponibles en el área (extintores) con el apoyo de la Brigada de 

Emergencias, sin poner en peligro la vida de las personas. 

- Si el siniestro no puede ser controlado deberá evacuar al personal conforme a lo establecido, 

disponiendo que todo el personal forme frente al punto de reunión preestablecido.  

- Mantendrá informado en todo momento al Director de la emergencia de lo que acontece en 

el piso. 

- Revisarán los compartimientos de baños y lugares cerrados, a fin de establecer la 

desocupación del lugar. 

- Se cerrarán puertas y ventanas. 

202



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  14 

 

- Mantendrá el orden de evacuación evitando actos que puedan generar pánico, expresándose 

en forma enérgica, pero prescindiendo de gritar a fin de mantener la calma.  

- La evacuación será siempre hacia las rutas de escape, siempre que sea posible.  

- El responsable de piso informará al Director de la emergencia cuando el personal haya 

evacuado el piso. 

- Los responsables de los pisos no afectados, al ser informados de una situación de emergencia 

(ALERTA), deberán disponer que todo el personal del establecimiento forme frente al punto 

de reunión preestablecido. 

- Posteriormente aguardarán las indicaciones del Director de la emergencia a efecto de poder 

evacuar a los visitantes y empleados del lugar. 

 

9.3. Pautas para el personal que se encuentra en la Zona de la Emergencia 

- Todo el personal estable del establecimiento debe conocer las directivas generales del plan de 

evacuación. 

- El personal que observe una situación anómala en donde desarrolla sus tareas, deberá dar aviso 

en forma urgente de la siguiente manera: 

✓ Avisar al jefe inmediato  

✓ Accionar el pulsador de alarma 

✓ Utilizar el teléfono de emergencia  

- Se aconseja al personal que desconecte los artefactos eléctricos a su cargo, cerrando puertas y 

ventanas a su paso. 

- Seguidamente, siguiendo las indicaciones del encargado del establecimiento, procederá a 

abandonar el lugar respetando las normas establecidas para el descenso. 

- Seguir las instrucciones del responsable del establecimiento. 

- No perder tiempo recogiendo objetos personales. 

- Caminar hacia la salida asignada. 

- Bajar las escaleras caminando, sin hablar, sin gritar ni correr, respirando por la nariz. 

- Una vez efectuado el descenso a la parte baja, se retirará en orden a la vía pública donde se 

dirigirá el punto de reunión preestablecido.  

 

9.4. Funciones del Titular en Caso de Emergencia 

En caso de producirse explosiones y accidentes: 

-  Al reconocer la señal de alarma se dirigirá a la zona de emergencia.  

- Solicitará a las brigadas la información correspondiente al lugar donde se inició el siniestro. 

- Reconocerá la naturaleza del siniestro definiendo el plan de acción a seguir. 

- Procederá a dar el aviso de evacuación a los Responsables de sector, informándoles sobre las 

características del siniestro, y al Jefe Técnico para que proceda a cortar el suministro de gas y de 

energía eléctrica. 
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- En caso de traslado de accidentados o personas con capacidades reducidas, deberá disponer del 

acompañamiento de las mismas por personal del establecimiento. 

- Mantendrá la calma y dará las instrucciones sin gritar, pero en tono firme. 

- Durante la evacuación, no permitirán correr, gritar, empujar u otros actos inconvenientes.  

- Evacuará el sector con lo necesario y sin cargas, evitando pérdidas de tiempo por ese motivo.  

- Al abandonar el sector, se dirigirá al sitio de reunión prefijado y recibirá la información sobre el 

recuento de los grupos evacuados, la que deberá ser transmitida a los Bomberos como "situación 

satisfactoria" o "faltante de personas". Quedará a disposición de las autoridades convocadas, 

Policía, Bomberos o Defensa Civil, a fin de brindarles la información requerida. 

- Una vez finalizada la situación de emergencia, dará aviso del "Fin de la Emergencia" a los 

evacuados, indicándoles si pueden regresar o si se deben retirar del establecimiento.  

9.5. Procedimiento 

a. Rol de llamadas 

Esto lo ejecutará el Jefe de Despacho (de turno) de acuerdo a la relación e instrucciones dadas 

en el Plan de Acción. 

 

b. De la Contratación de Servicios 

Para las labores de limpieza y cualquier actividad relacionada con el control de derrame de 

hidrocarburos, la Gerencia efectuará las contrataciones de empresas que apoyen controlen 

oportunamente el derrame en el menor tiempo posible. 

El procedimiento de emergencia a tener en cuenta se detalla a continuación: 
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Figura N° 2. Procedimiento de emergencia 

 

 

10. EQUIPAMIENTO  

10.1. Sistema de Prevención Contraincendios de la Estación de Servicios  

➢ Hidrantes 

En áreas urbanas, es necesario, que la red pública de agua, además de ser constante tenga un 

mínimo de dos (02) hidrantes o grifos contra incendios, en un radio no mayor a cien (100) 

metros del establecimiento. 
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➢ Extintores 

Sistema de Combustibles Líquidos:  

De acuerdo a lo estipulado en D.S. 054-93 EM (Art. 36º) y D.S. 019-97 EM (Art. 99º) y sus 

modificatorias, se colocarán extintores portátiles contra incendio impulsados por cartucho 

externo, cuyo agente extintor sea de múltiple propósito ABC (polvo químico seco) a base de 

monofosfato de amonio y con rating de extinción certificada U.L. o N.P.T. 350.062 no menor 

a 20 A:80 BC, de 12kg, los que se ubicarán según se indica en el plano S-01 Ubicación de 

Equipos Contra Incendio - Señalización. 

• 01 en muro cerco a la salida de escalera. 

• 01 en la columna de la isla C. líquidos. 

También se colocará un (01) extintor de Dióxido de Carbono (CO2) de 7 kg. de capacidad 

en la zona de tableros eléctricos. Además, se colocará un (01) extintor portátil contra 

incendio, cuyo agente extintor sea de múltiple propósito ABC (polvo químico seco a base de 

monofosfato de amonio) de 5.5kg, que se ubicará en la oficina del establecimiento. 

Los extintores portátiles deberán ser seleccionados, señalizados y mantenidos de acuerdo con 

la NTP 350.043, NTP 350.062, NTP 350.034, complementándose de ser necesario con la 

NFPA 10. Los extintores contarán con una cartilla de instrucciones para su uso. 

 

➢ Pulsadores de Emergencia 

Sistema de Combustibles Líquidos:  

• Un (01) pulsador en la isla C. líquidos. 

• Un (01) pulsador en muro de edificación. 

➢ Balde de Arena  

Se colocará en total dos (02) baldes cilíndricos con arena fina, seca y limpia al costado de 

cada isla propuesta, los mismos que serán usados en caso de incendio de vehículos o equipos, 

en forma preventiva. 

 

➢ Recipiente de metal con tapa 

Próximo al área de descarga e islas se ubicará un recipiente de metal con tapa para depositar 

trapos que hayan sido usados para secar eventuales derrames. En caso de ocurrir un derrame 

de combustible, deberá interrumpirse el tránsito interno y se procederá el secado inmediato, 

antes de permitir que el conductor ponga en marcha su vehículo de acuerdo a lo estipulado 

en el D.S. 054-93 EM Art. 59º. 
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10.2. Sistemas de Seguridad de la Estación de Servicios  

➢ Sellos antiexplosivos  

Los sellos antiexplosivos, se colocarán al inicio y al término de las tuberías eléctricas que se 

conectan entre el dispensador, las cajas de distribución, y la bomba de despacho. 

Las instalaciones eléctricas serán a prueba de explosión. Las tuberías que llegan a los 

dispensadores serán de fierro galvanizado a partir de 1mt. de distancia, el resto será de PVC-

SAP, según la distribución y diámetro indicado en los planos. Estos mismos detalles se 

aplicarán a la llegada a la bomba y en las cajas de distribución eléctrica. 

10.3. Señalización de seguridad de la Estación de Servicios  

➢ Normas de Seguridad 

Se han tenido en cuenta las normas de seguridad establecidas por el Código Nacional de 

Electricidad del Perú y de La Asociación Nacional de Protección contra el Fuego de los 

Estados Unidos de Norteamérica. (CNE, NEC 70, NFPA 10, 13, 14, 15, 20, 25, 26, 49, 58, 

59, 72). 

➢ Señalización 

✓ Se colocará en la isla 2, cerca del dispensador de combustibles líquidos los letreros: 

- “NO FUMAR” 

- “APAGUE SU MOTOR” 

- “APAGUE SU CELULAR” 

- “APAGUE EQUIPOS ELÉCTRICOS” 

 

Los avisos tendrán letras de imprenta visibles sobre fondo contrastante, según lo indicado 

en la NTP 399.009, NTP 399.010, NTP 399.011. 

Todos los letreros se colocarán en un lugar de fácil registro visual. 

Además, se colocará en el establecimiento de forma visible los siguientes letreros: 

• Prohibido hacer fuego abierto a menos de 50 metros. 

• Prohibido el comercio ambulatorio a menos de 20 metros del límite de la Estación de 

Servicios. 

• Prohibido el estacionamiento diurno y nocturno de vehículos. 

• No fumar 

• Prohibido expender combustibles derivados del petróleo a: 

- Vehículos destinados al transporte de pasajeros mientras éstos últimos se 
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encuentren en su interior, salvo que se trate de petróleo diesel. 

- Vehículos que transporten carga de materiales inflamables o explosivos. 

- motos o motonetas con personas sentadas en el vehículo. 

 

10.4. Planos del establecimiento/croquis/diagrama 

Como complemento, se cuenta con planos del establecimiento en los cuales se representa 

gráficamente la localización de los medios de protección y vías de evacuación en el 

establecimiento.  

 

10.5. Listado de elementos básicos de dotación para el Botiquín de primeros auxilios  

A continuación, se listan, a modo referencial, los elementos básicos de dotación para el botiquín 

de primeros auxilios, teniendo en consideración que en ellos existen medicamentos, pues éstos 

solo se deben suministrar con la autorización del médico: 

• Ungüentos para quemaduras, vendas especiales para quemaduras, aplicadores, depósitos de 

diferentes tamaños, bajalenguas, bolsa de plástico, esparadrapo de papel, esparadrapo de tela, 

férulas para el cuello, gasa en paquetes independientes, juegos de inmovilizadores para 

extremidades, pinza para cortar anillos, solución salina o suero fisiológico en bolsa 

(únicamente para curaciones), tijeras de material, vendas adhesivas, vendas de rollos de 

diferentes tamaños, vendas triangulare, linterna de uso médico, elementos de protección 

personal del auxiliador, guantes quirúrgicos, monogafas, tapabocas, etc.  

 

11. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIA 

Se ha definido los tipos de señal de alerta y de alarma a utilizar en cada caso según los medios 

disponibles: 

- Si se oyen sirenas, timbres o silbatos de duración continua y prolongada indica que se trata de señal 

de alerta y si se oyen sirenas, timbres o silbatos de duración breve e intermitente indica que se trata 

de señal de alarma. 

- Cuando se usa megafonía, se propalarán mensajes cortos y concisos a emitirse sin provocar pánico en 

los ocupantes. 

- Para las señales de origen eléctrico, se ha tenido en cuenta alternativas para el caso de apagón (uso de 

baterías, silbatos, etc.) 

- Para evitar el pánico, se ha planificado la evacuación para que la salida se realice de la misma forma 

que se hace habitualmente para las actividades comunes. 

- Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan contamos con equipos: 

✓ Equipos de comunicación telefónicos. 
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12. NOTIFICACIÓN DE OSINERGMIN 

De acuerdo a la Resolución N° 169-2011-OS/CD "Procedimiento para el Reporte de emergencias en las 

Actividades del Subsector Hidrocarburos" nuestra unidad operativa está obligada a informar por escrito 

a OSINERGMIN, vía Mesa De Partes o vía Fax, la ocurrencia de emergencias acaecidas en el desarrollo 

de las actividades vinculadas al subsector Hidrocarburos. 

 

Producida la emergencia se remitirá el informe Preliminar de Emergencia, para lo cual se llenará uno 

de los formatos N° 1, 2 según corresponda, dentro del primer día hábil siguiente de ocurrida la misma. 

Así mismo, en un plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir de la fecha de ocurrencia de los 

hechos, se remitirá el Informe Final de la emergencia para lo cual se llenará uno de los formatos, según 

corresponda. El Plan de Contingencias es realizado en base al estudio de riesgos por lo tanto es una 

respuesta a los riesgos detectados previamente.  

 

A. FUEGO 

Antes del incendio 

- Revisa por lo menos una vez por mes la instalación eléctrica del establecimiento. Antes de 

cualquier reparación de la instalación eléctrica - mecánica, desconecta el interruptor general y 

comprueba que ya no exista energía eléctrica para que el técnico pueda trabajar sin pendiente. 

- Si cuentas con suministro domiciliario de gas por tubería debes de ser muy cuidadoso al 

manipular los elementos de la instalación. Realiza el mantenimiento preventivo según 

indicaciones del distribuidor. 

- Revisa por lo menos una vez al mes que los tanques, tuberías, mangueras y accesorios de la 

instalación de CL estén en buenas condiciones. Pon espuma de jabón en las uniones para verificar 

que no existen perdidas Si encuentra alguna, suspende inmediatamente el suministro, reparala, 

repórtala a la compañía que te surte.  

- Guarda todos los líquidos inflamables en recipientes irrompibles con una etiqueta que indique 

su contenido y colócalos en áreas ventiladas. Nunca fumes en este tipo de establecimiento 

(Estación de servicios) 

- Procura contar con uno o más extintores en un lugar accesible, asegúrese de conocer cómo 

manejarlos y vigila que se encuentren en condiciones de servicio, es decir, cargados y vigentes. 

- Ten siempre a la mano una linterna por si falla el suministro de electricidad.  

- Recuerda tener siempre a la mano los números telefónicos de emergencia (bomberos, protección 

civil, policía, cruz roja, etc).  

 

Durante el incendio 

En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se extienda rápida y libremente, 

es decir solamente deberá causar el menor daño posible. En caso de incendios, estas son las 

indicaciones mínimas que se deben considerar:  
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- Todas las personas que detecten fuego intentaran extinguirlo, o contener las llamas para que no 

se expandan, con los medios disponibles. (extintores, arena, agua, etc). 

- El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, notificará de inmediato al 

Comité de Emergencia, para coordinar las acciones a seguir en la extinción del fuego. 

- Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello se 

dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de obtener una 

pronta respuesta al acontecimiento. 

- La Supervisión del área deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, destinándolo a 

lugares preestablecidos (Puntos de reunión). 

- La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de respuestas ante 

emergencias de fuego acorde a las características del área comprometida.  

 

Después del incendio 

- Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas asegurándose que no 

existan focos de reinicio de llamas o fuego. 

- Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros auxilios de ser el 

caso o transportándolas al centro médico más cercano. 

- Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas al establecimiento. 

- Realizar los trabajos de remoción o retiro de escombros y limpieza. 

- Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente, así como evaluar las 

pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructura y patrimonial. 

- La disposición final de materiales contaminantes o impregnados de combustibles deberá ser 

realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán contratadas por el 

propietario u operador del establecimiento. 

- Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 horas 

de producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos. 

- Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda.  

 

B. EXPLOSION:  

La brigada encargada y en si todo el personal dentro de la estación que detecte una explosión y se 

encuentre cerca de los pulsadores, deberá priorizar la activación de las paradas de emergencia para 

el corte de suministro de energía eléctrica de la estación y activación de la sirena audible, que alertará 

al personal. 

Antes:  

- Sepa cuáles son los peores eventos que podrían ocurrir en la Estación de Servicios, que sistemas 

existen para asegurar que estos hechos no ocurran, y su responsabilidad para verificar que estos 

sistemas funcionan bien.  

- Utilizar equipo que han pasado mantenimiento para minimizar las emisiones gaseosas.  

- Prohibir toda quema de residuos o materiales al personal. 
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- Cumplir estrictamente con el plan de revisión e inspección y mantenimiento de los mismos 

(tanque, acoplamientos, dispensadores, válvulas, etc.) y verificar que sean a prueba de filtraciones 

en todo el sistema.  

- El sistema de recuperación de vapores de los tanques de combustibles líquidos, contará con un 

sistema de recuperación de vapores en buen estado.  

- Tener a la mano los números de emergencia de OSINERGMIN y bomberos.  

 

Durante:  

Procedimiento contra Explosión sin incendio en islas: 

- Detección y notificación de la emergencia. Todo empleado que detecta una emergencia deberá 

activar las "Paradas de Emergencia" más próximas y dar conocimiento de la anormalidad al 

Administrador. 

- Si la explosión ocurre mientras se realiza el llenado del cilindro en los vehículos, no retirar la 

conexión de llenado porque habrá fuga de gas y puede ocurrir un incendio; dejar la manguera en 

su sitio cerrar la válvula de llenado. Activar la parada de emergencia. 

- El Administrador o dueño mantendrá la calma y ordenará al personal vecino que se echen en los 

suelos y abran la boca para evitar la rotura de tímpanos con el fragor de la explosión e 

inmediatamente supervisar y dirigir la evacuación del personal y clientes a las zonas de seguridad 

y lejos del lugar de los hechos; luego de la contingencia evaluará los daños, se dispondrá el cierre 

del Establecimiento si fuese necesario y se formulará el informe escrito.  

- Coordinará con el Jefe de Seguridad para la custodia de la misma en caso la decisión fuese el 

cierre temporal.  

- Evacúe a toda la población que se encuentre a menos de 250 metros.  

 

Procedimiento contra Explosión con incendio: 

Detección y modificación de la emergencia. Todo empleado que detecte una emergencia deberá 

activar las "Paradas de Emergencia" más próximas y dar conocimiento de la anormalidad al 

administrador.  

- Si la explosión con incendio ocurre mientras se realiza el llenado del cilindro en los vehículos, 

no retirar la conexión de llenado porque se extenderá el fuego; dejar la manguera en su sitio 

cerrar la válvula de llenado. Activar la parada de emergencia. 

- El Jefe de Seguridad alejará a los vehículos cercanos, usará los extintores para intentar apagar el 

fuego mientras no lleguen los bomberos y a la llegada de los mismos colaborará con ellos hasta 

la extinción del fuego.  

- Evacúe a toda la población que se encuentre a menos de 250 metros.  
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Después: 

- Previo al inicio de trabajos de mantenimiento de trabajos de mantenimiento y/o reparación. Se 

procederá al inertizado de la tubería con Nitrógeno para contrarrestar todo tipo de riesgo de 

explosión e incendio del área. 

- Una vez realizado los trabajos de mantenimiento y/o reparación del desperfecto por explosión, se 

procederá a un nuevo análisis de pruebas de tuberías y soldaduras.  

- Se comunicará a OSINERGMIN para la verificación y aprobación de los trabajos realizados a fin 

que se renueva el registro suspendido, cuando se haya corregido el problema. 

- El OSINERGMIN, renovará el registro suspendido, cuando se haya corregido el problema.  

- Se reaperturará el Establecimiento de Venta al Público de CL.  

 

C. MATERIALES PELIGROSOS  

• DERRAMES 

 

❖ Derrames en tierra 

Ocurren dentro de las instalaciones de la unidad Operativa por fallas operacionales o de 

equipos o instalaciones, cuando se produce un derrame en tierra se debe acatar las siguientes 

recomendaciones:  

 

Antes:  

- Inspección periódica de la línea de combustible que enlaza el área de servicios con los 

tanques de combustibles. 

- Inspección periódica de las tuberías y mangueras empleadas para llenar los tanques de 

combustibles líquidos. 

- Mantendrán las hojas de información de seguridad de los materiales y fichas de datos de 

seguridad del material de cada sustancia o producto. 

- Identificarán las sustancias más peligrosas y conocerán su localización.  

- Mantendrán materiales absorbentes y equipos para el control de derrames, así como equipo 

de protección personal. 

- Se asegurarán de conocer los procedimientos de control de derrames en su área de trabajo y 

utilizar el equipo de protección personal. 

 

Durante: 

- Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible.  

- Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su alcance que le 

permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o drenajes.  

- Bloquee los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas. 

- Ya confinado el derrame tápelo con más tierra, arena o aserrín. 

- Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica. 
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- Recoja el material (arena, aserrín, tierra) utilizado para contener el derrame y la capa del 

suelo contaminado con palas, picas, carretillas y demás herramientas menores. Este material 

se recoge en bolsas plásticas, posteriormente se almacenará transitoriamente y se efectuará 

su ulterior gestión de deposición especializada. 

- Evitar el arranque de cualquier tipo de vehículo y despejar la zona afectada. Evitar el ingreso 

de cualquier tipo de vehículo y retirar los que se encuentren en la playa empujándolos 

manualmente. Evitar el accionamiento de cualquier equipo o instalación eléctrica por medio 

de la llave de corte principal del tablero.  

 

Después: 

- Evitar en todo momento el contacto con el líquido derramado, usando equipo de protección 

adecuado. 

- Dar el uso a adecuado a los materiales usados en la absorción como un residuo peligroso.  

- Si el derrame es de un producto inflamable retirar todas las fuentes de combustión (llamas, 

chispas, etc.) de la zona hasta que se haya retirado todo el vertido y ventilado bien la zona. 

- Si la pérdida o derrame continúa, llamar inmediatamente a los bomberos explicando la 

naturaleza del problema y en caso de la estación poseer bandera avisar a la brevedad al 

representante de la misma interiorizándolo de la situación. 

 

❖ Derrame en cursos de agua 

Algunos derrames que ocurren en tierra pueden conformar una amenaza sobre cursos de agua, 

según su proximidad, sistema de drenaje, pendientes naturales, ríos, etc.  

 

Antes:  

- Identifique y controle la fuente de escape e impida el mayor derrame de ser posible. 

- Tenga identificado el área susceptible. 

- Identifique la ruta del derrame por los canales o drenajes.  

- Coloque barreras y/o diques en los puntos de control identificados, estas barreras deben de 

ser absorbentes. Para la construcción de diques se puede emplear sacos rellenados con arena.  

- Controle riesgo de incendio. Se evitará que el flujo de combustible se mezcle con aguas 

superficiales, realizando desvíos y depresiones en el suelo.  

- Colocar polvo absorbente sobre el derrame.  

 

Durante:  

- Identifique el sitio de escape e impedir el mayor derrame posible.  

- Rodear con tierra, arena o aserrín el derrame o cualquier otro elemento a su alcance que le 

permita evitar su desplazamiento a fuentes de agua superficiales, canales y/o drenajes. 

- Bloquee los drenajes y canales próximos al derrame evitando la contaminación de aguas.  

- Ya confinado el derrame tápelo con más tierra, arena o aserrín.  
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- Utilice telas absorbentes como estopas y/o tela oleofílica.  

 

Después del derrame: 

- Mantener la calma y cerciorarse que se haya controlado o confinado convenientemente el 

derrame.  

- Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas a las zonas donde se ha producido 

y confinado el derrame.  

- Evaluar los daños ocasionados al entorno, tierra, cursos de agua y vecindad.  

- Remover con palas el material contaminado y colocarlo en tambores o contenedores.  

- Disponer el residuo contaminado en un acopio transitorio. 

- La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles deberá ser 

utilizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para Io cual serán contratadas por 

el propietario u operador del establecimiento.  

- Reponer con material limpio el área afectada. 

- De ser el caso se tomarán muestras de la fuente receptora del agua tanto aguas arriba como 

aguas abajo del punto de vertimiento. Se analizarán parámetros tales como Hidrocarburos 

totales, aceites, grasas, fenoles, entre otros y en función a los resultados obtenidos tomar las 

acciones de remediación que correspondan.  

- Elaborar un informe preliminar del derrame y remitirlo al OSINERGMIN dentro de las 24 

horas de producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos establecidos. 

- Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda.  

 

D. ACCIDENTES DE TRANSITO 

Antes del evento 

- Se realizará una relación de centros de salud más cercanos. 

- Contar con una póliza de seguros complementario de trabajo de riesgo y actualizarla cada mes.  

- Se comunicará el inicio de las obras a los centros de salud más cercanos, para estar preparados 

frente a cualquier accidente que pudiera ocurrir.  

- Se deben realizar charlas de manejo defensivo para los choferes y operarios y evaluarlos  

contantemente.  

- El mantenimiento de los vehículos, maquinarias y equipos debe realizarse contantemente.  

- El personal está obligado a utilizar los equipos de protección personal y a cumplir con los 

procedimientos de seguridad. 

-  Respetar las señales de tránsito y las zonas de peligro. 

 

Durante el evento. 

- Paralización de las actividades constructivas en la zona de accidente. 

- Dar la voz de alarma, notificar al coordinador de la empresa en forma inmediata y este a su vez al 

jefe de la unidad de contingencias.  
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- Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia; se deberá tomar en 

cuenta lo siguiente: evitar movimientos bruscos, acostar a los pacientes con pérdida de 

conocimiento, aflojar vestimenta, facilitar la respiración, abrigar y detener hemorragias.  

- Evaluación de la situación y atención preliminar de los afectados.  

- Traslado del personal afectado a centros asistenciales. 

 

Después del evento 

- Retorno del personal a sus labores normales.  

- Aislar la zona afectada para evitar nuevos accidentes.  

- Realizar la investigación del accidente.  

- Informe de la emergencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del 

evento.  

- Tomar acción inmediata con medidas correctivas.  

 

E. ACCIDENTES CON MULTIPLES LESIONADOS 

Antes del evento 

- Se realizará una relación de centros de salud más cercanos.  

- Contar con una póliza de seguros complementario de trabajo de riesgo y actualizarla cada mes.  

- Se comunicará el inicio de las obras a los centros de salud más cercanos, para estar preparados 

frente a cualquier accidente que pudiera ocurrir. Avisar a los servicios de emergencia.  

- Se deben realizar charlas de manejo defensivo para los choferes y operarios y evaluarlos 

contantemente.  

- El mantenimiento de los vehículos, maquinarias y equipos debe realizarse contantemente.  

- El personal está obligado a utilizar los equipos de protección personal y a cumplir con los 

procedimientos de seguridad.  

- Señalizar las zonas de peligro.  

- Analizar posibles riesgos aún existentes. Actuar según Manual de Primeros Auxilios.  

 

Durante el evento  

- Paralización de las actividades constructivas en la zona de accidente.  

- Dar la voz de alarma, notificar al coordinador de la empresa en forma inmediata y este a su vez al 

jefe de la unidad de contingencias.  

- Realizar procedimientos de primeros auxilios en el área de la contingencia; se deberá tomar en 

cuenta lo Siguiente: evitar movimientos bruscos, acostar a los pacientes con pérdida de 

conocimiento, aflojar vestimenta, facilitar la respiración, abrigar y detener hemorragias.  

- Evaluación de la situación y atención preliminar de los afectados.  

- Traslado del personal afectado a centros asistenciales.  

- En caso de accidente por descarga eléctrica, no tocar jamás a la persona electrocutada hasta que 

no se haya desconectado la corriente eléctrica. 

215



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  27 

 

Después del evento 

- Retorno del personal a sus labores normales.  

- Aislar la zona afectada para evitar nuevos accidentes.  

- Una vez finalizada la emergencia, realizar Declaración simplificada de Siniestro (Realizar la 

investigación de accidente). 

- Informe de la emergencia, incluyendo causas, personas afectadas, manejo y consecuencias del 

evento. 

- Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 

F. VANDALISMO, ACTOS DE SABOTAJE Y TERRORISMO 

Antes: 

- Dificultad de acceso al presunto delincuente. 

- Empleo de medidas de seguridad y medidas especiales para proteger las zonas críticas y 

vulnerables. 

- Eliminación, siempre que sea posible, de zonas donde se pueda ocultar un presunto artefacto 

explosivo.  

- Desarrollo de la capacidad de detección.  

 

Durante:  

- Tenga presente que el pánico es su peor enemigo, debe mantener la calma. 

- Identifica la ruta más segura y escapa si puedes, no importando si dejas tus pertenencias en el 

lugar.  

- Si algún funcionario o trabajador de la empresa es objeto de maltrato o reprensión pública, deberá 

mantener la calma.  

- Debe tomar atención a los rostros de las personas, a su voz, forma de caminar, etc. Además de 

otros datos que considere importantes para su reconocimiento.  

- Inmediatamente se muestre la manifestación de la turba, se deberá proceder a cerrar las 

instalaciones. El encargado de la instalación en ese momento, deberá informar a su jefe inmediato 

y luego este al Presidente del Comité de Defensa Civil, quien se comunicará en ese momento con 

la PNP, los que darán las instrucciones a seguir.  

- Las instrucciones que imparta la PNP serán ejecutadas por el Jefe de Operaciones en Coordinación 

con los Jefes de Comando. - El personal de vigilancia será alertado de la situación, quienes 

procederán a efectuar un recorrido visual por los exteriores de la empresa, en busca de alguna 

situación sospechosa, de encontrar algo que reúna esas características, no deberán provocar ni 

hacer nada, solo observar, a fin de colaborar con la PNP una vez que ellos se hagan presente en el 

lugar.  

- Se prohibirá el ingreso de cualquier persona que no sea parte de la empresa, hasta que la PNP 

informe que la emergencia este superada. 
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Después:  

- La presencia de la policía, el ejército y los medios de comunicación después del hecho violento va 

a incrementar, es por ello, que se recomienda acercarse a ellos en caso de presentar alguna duda, 

además, es muy importante mostrar disponibilidad para colaborar con las autoridades en caso de 

que se le que requiera.  

- Considera la posibilidad de desalojar el lugar.  

- Asimismo, escucha o ve noticias sólo para obtener información necesaria, ya que, si dedicas mucho 

tiempo a ver imágenes o escuchar testimonios, podría afectarte la recuperación.  

- Si te sientes incapaz de superar el shock, busca ayuda profesional y/o espiritual. Comparte tus 

sentimientos y asume que se trata de un proceso complejo. Acepta las reacciones emocionales y 

físicas como parte del mecanismo con que tu cuerpo está procesando el shock. 

 

G. ASALTO A MANO ARMADA 

 

Antes de un asalto a mano armada 

- Mantenga un perfil bajo. 

- Teléfono móvil. 

De igual forma, usted puede portar un segundo teléfono móvil que, aun cuando no esté activado, 

simplemente pueda ser encendido y aparentar ser su teléfono activo, para entregarlo en caso de 

asalto y conservar su teléfono real, salvaguardado en un bolsillo especial por dentro del saco o 

pantalón. No utilice su teléfono móvil en la calle, pues además de darlo a desear, se denotará usted 

como una persona distraída. 

- Caminar con seguridad. 

Manténgase atento a todo lo que sucede a su alrededor, voltee la cabeza con frecuencia para 

observar si alguien lo sigue. No se distraiga, los delincuentes buscan incautos. Evite utilizar su 

reproductor de música portátil con audífonos, pues además de darlo a desear, pondrá de manifiesto 

que usted está en cierta forma distraído. Habitúese a caminar en contrasentido del flujo vehicular, 

para evitar ser sorprendido por vehículos que lo puedan abordar de espaldas y, si lleva bolso o 

portafolios, evite que se los arrebate algún delincuente que pase en un vehículo, sujetándolos 

firmemente del lado interior de la acera. 

- Reacción preventiva. 

Al estar alerta del entorno y percibir circunstancias de riesgo o personas cuya presencia, actitud o 

movimientos le hagan sentir incómodo, le den `mala espina' o una mala corazonada, es preciso 

que usted confíe en sus sentimientos y lleve a cabo una reacción preventiva, tal como dar media 

vuelta y salir corriendo de la escena, fingir llamar a alguien a lo lejos gritando su nombre, cruzar 

la calle, ingresar a un lugar público y, hasta que ese factor de riesgo no esté erradicado o 

identificado, evitar nuevamente el contacto con la persona o circunstancia. 

 

 

217



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  29 

 

Durante un asalto a mano armada 

- Procure actuar con tranquilidad y prudencia ante situaciones de riesgo o de intimidación. 

- Recuerda que lo primero que hay que poner a salvo es tu seguridad, salud e integridad física. No 

intente actos heroicos, tu seguridad es lo primero y lo más importante. Respire profundamente. No 

oponga resistencia, menos aún si los delincuentes portan armas. Trate de memorizar lo que escucha 

a los asaltantes, ya que muchas veces se drogan para lograr su objetivo. Entregue sus pertenencias 

de valor sin vacilar y trate todo para evitar que usted u otras personas sufren daños. Nunca vea a 

los asaltantes a los ojos. Si los delincuentes escapan en un vehículo memorice y anote el número 

de placas, el modelo, el color y marca del mismo. 

- Si lo toman como rehén, no se resista, ni trate de escapar. No toque ningún objeto que haya sido 

tocado por los asaltantes. En caso de disparos tírese al suelo y cúbrase la cabeza. Si el atacante 

tiene una pistola y no lo tiene sometido no intente la posibilidad de correr. Las probabilidades de 

dar en un blanco son en extremo riesgosas. Utilice su intuición y sus instintos de supervivencia 

para tomar esta decisión. Por ningún motivo persiga a los asaltantes. 

 

Después del asalto a mano armada 

- Reportar el incidente a la caseta de guardias inmediatamente. Es importante hacer el reporte de 

manera inmediata, ya que, en cuestión de minutos, puede encontrarse a los responsables. 

- Asimismo, trata de no perder la calma y realiza el proceso indicado o pide orientación telefónica 

a la caseta de guardias. 

- Avise inmediatamente a la policía y deles la dirección exacta del lugar donde ocurrió esta situación 

y proporcione un teléfono para su localización. Solicite asistencia médica si es necesario. 

- No toque nada que pueda servir para obtener el rastro de huellas u otros indicios sobre los autores. 

Mantenga libre la línea telefónica hasta que llegue la policía. Fíjese en las características físicas 

de los ladrones y en los detalles que puedan ayudar a la policía a identificarlos posteriormente: 

vestimenta, dirección de la huida, matrícula de vehículos, etc. 

- Acude de inmediato a una delegación y levanta el acta. Te van a pedir toda la información sobre 

cómo y en qué circunstancias ocurrió el incidente. 

- Si fuiste asaltado y estás en condiciones de hacer todo lo anterior, hazlo de inmediato, si no, acude 

al gerente del establecimiento y pide ayuda o con algún familiar que te pueda ayudar en esta 

situación. 

- Recuerda que dos cabezas piensan mejor que una. Si por algún motivo no sabes cómo proceder, 

comunícate a la caseta de guardias para que te indiquen como proceder o pide orientación. 

 

H. LLUVIAS INTENSAS 

Antes de lluvias intensas 

- Personas que vivan cerca de zonas de cauces o barrancas deben establecer el camino para llegar a 

un área de menor riesgo. 

- Es importante tener siempre a la mano una lámpara y radio portátiles. 
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- Guardar documentos personales en una bolsa de plástico cerrada y en una mochila que se pueda 

cargar en la espalda. 

 

Durante las lluvias intensas 

- Cuando se inicien lluvias intensas el personal dejará de operar de inmediato y, de ser necesario, se 

apagarán las maquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a los puntos 

de concentración o reunión preestablecido para estos tipos de casos. 

- En caso se produzca fugas como consecuencias de lluvias intensas se implementará la respuesta 

mencionadas en el capítulo de fugas. 

- Es pertinente desconectar la energía y mantenerse en sitios elevados. 

- Estar pendientes en caso de riesgo de deslave o rodamiento de piedras, para desalojar en caso de 

ser necesario. 

 

Después de las lluvias intensas 

- Revisar que el establecimiento no esté dañado; además verificar las instalaciones eléctricas, 

mecánicas, de gas y suministro de agua. 

- Utilizar cloro para desinfectar el establecimiento, a fin de prevenir posibles infecciones a futuro. 

- Así como desalojar el agua estancada, para evitar plagas y enfermedades. 

- Si el establecimiento está en una zona afectada se debe esperar a que las autoridades la revisen e 

indiquen que no existe peligro, para que se pueda regresar a la casa. 

 

I. SISMOS 

La probabilidad de ocurrencia de este evento adverso significa un riesgo para la vida y la integridad 

de las personas, su patrimonio y el medio ambiente; además generaría la interrupción de los servicios 

públicos esenciales y de las actividades normales de la población. 

Antes de un sismo: 

- Anticiparse al peligro identificando los sitios de alto riesgo en la estación de Servicios. 

- Asegurar en la pared los objetos pesados que puedan caer y lesionar a las personas, para esto se 

recomienda utilizar zunchos plásticos, cuerdas, clavos o tornillos adecuadamente instalados. 

- Reunir al personal para definir de forma participativa el plan de emergencia en caso de un sismo, 

así como las rutas para evacuación de la vivienda. 

- Asegurarse de conocer la ubicación y la forma de cerrar los registros de agua, gas y dónde cortar 

la electricidad. 

- Mantener siempre listo tú paquete para emergencias con botiquín de primeros auxilios, radio y 

pilas con repuesto, linterna y pito, reserva de comida y agua, verificando con frecuencia la fecha 

de vencimiento y su estado y un plástico para la intemperie. 
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Durante un sismo 

- Mantener la calma. No salir corriendo, evitar el pánico puede ser tan peligroso como el terremoto. 

- Activar un plan de emergencia. Seguir las rutas de evacuación previamente establecidas. 

- Si se está dentro de una edificación y no hay forma de salir, buscar un sitio seguro para protegerte. 

- Si se está desplomando algún objeto, cubrirse debajo de una mesa resistente o un escritorio. 

- En el interior de la edificación colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, cubriéndose 

la cabeza y el rostro. Protegerse de los objetos que puedan caer. Alejarse de las ventanas, 

bibliotecas, espejos, plantas colgantes, y otros objetos pesados que puedan caer. 

- Utilizar el radio para enterarse de la situación y seguir las recomendaciones de los organismos de 

socorro. 

- Cuando comiencen los temblores el personal dejará de operar de inmediato, apagando 

- rápidamente las máquinas que se están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a los 

- puntos de concentración o reunión preestablecidos. 

- En caso de no lograrse tal cometido, se desplazarán para protegerse en áreas seguras (marcos de 

puertas, debajo de mesas o escritorios fuertes si se está dentro de oficinas, de no existir muebles 

con esas características, deberán desplazarse hacia una esquina del ambiente o pasillo; son válidas 

también aquellas zonas abiertas, libres se cables eléctricos o escombros, etc). 

 

Después del sismo 

- Verificar el estado de lugar de trabajo antes de reingresar. Si se observan grietas, muros inclinados 

o se escuchan crujidos o ruidos de rompimiento no ingresar hasta que el establecimiento haya sido 

revisado por personal experto. 

- Interrumpir tan pronto sea posible los servicios de gas, agua y electricidad. 

- Reunir al personal en un lugar seguro. 

- Si se encuentra atrapado, avisar mediante gritos, ruidos, pitos o si es posible a través del teléfono 

celular. 

- Verificar si están funcionando los teléfonos o celulares, y sólo usarlos por periodos cortos. 

- Si estás en capacidad de hacerlo, aplicar los primeros auxilios a las personas lesionadas en la 

familia, grupo de trabajo o vecinos. 

- Realizar un listado de los recursos con los que se cuenta dentro de la comunidad a la que perteneces 

para la seguridad de todos. 

- Luego del primer temblor las personas deberán estar preparadas para recibir más sacudidas debido 

a las ondas de choque que siguen al primero. La intensidad puede ser moderada, pero aun así 

causará daños. 

- La Brigada de emergencia, verificarán la existencia de heridos. No se moverán las personas con 

heridas graves a menos que estén en peligro. Se realizarán los primeros auxilios y se dará atención 

a las reacciones emocionales consecuencia del hecho. Si las condiciones lo requieren, se solicitará 

asistencia a los Bomberos, Policía, en aquellos lugares próximos a centros urbanos. 
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- Se verificará si hay escapes de gas, de detectarse pérdidas se procederá a cerrar las llaves de paso 

correspondientes, de igual forma se hará con los servicios de agua y electricidad. 

- Se tendrá precaución con la posible existencia de cristales rotos, evitándose el contacto con cables 

eléctricos derribados e instalaciones dañadas. 

- No se generará chispas y llama en las áreas afectadas por el terremoto. 

- En caso de producirse incendios como consecuencias del temblor, se implementará las medidas 

referentes a incendios. 

- Se limpiarán posibles derrames de líquidos combustibles, inflamables, tóxicos, medicamentos, etc. 

- Se inspeccionarán con precaución los mobiliarios, estando atentos a objetos que puedan caer 

súbitamente de los estantes. 

 

J. INUNDACIONES 

Antes de que ocurra una inundación: 

- Muévase al segundo piso o a un lugar alto los elementos de más valor. 

- Identifique una ruta de evacuación, y otras vías alternativas. 

- Investigue si el establecimiento está en una zona de posibles inundaciones o si se ha inundado con 

anterioridad. 

- Tenga a mano el kit para emergencias. 

- Establezca un punto de reunión, por si el personal se encuentra dispersa. 

- Todo el personal debe saber cómo actuar, cómo cortar el suministro de gas, luz y agua. 

- Ubique los elementos tóxicos (venenos) en gabinetes cerrados y fuera del alcance del agua. 

- Guarde en un buen lugar algo de comida, agua y ropa. 

- Coloque documentos importantes en una bolsa de plástico para que no se destruyan con el agua. 

- Observe y no olvide donde guardan en el establecimiento la lámpara o linterna y asegúrese que 

tenga pilas. Manténgase informado, escuche las noticias con atención. 

 

Durante una inundación: 

- Si está dentro del establecimiento: Escuche la radio o televisión para estar informado de la 

emergencia, y posibles instrucciones de la autoridad a cargo. 

- Corte la luz, agua y gas y evacue del lugar si la situación así lo amerita o las autoridades así lo 

indican. 

- Si está en el exterior: Suba a un lugar alto y permanezca allí. 

- Evite caminar por aguas en movimiento. Si está en la calle, tenga precaución al caminar sobre 

agua, ya que las tapas de las alcantarillas de agua suelen salirse debido a la presión, y usted puede 

caer en dicho hueco. 

- Si está en un auto: Si llega a un área inundada, dé la vuelta y tome otra dirección. Si el auto se 

detiene o se atasca, abandónelo de inmediato y suba a un lugar alto. 

- Durante una evacuación: Si la situación así lo amerita o las autoridades lo indican, evacue lo antes 

posible. 
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- Debe estar atento a las indicaciones que se dan por radio y/o televisión. 

- No se acerque a cables ni postes de luz. 

- Si necesita cambiar de lugar, solo lleve lo necesario. 

- No camine cerca de donde está el agua, pues el nivel puede subir rápidamente. 

 

Después de una inundación 

- Comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa civil. 

- Si tuvo que dejar el establecimiento, no regrese a ella hasta que las autoridades indiquen que lo 

pueden hacer. 

- El establecimiento debe ser revisada, ya que es probable que se derrumbe, no entre a ella hasta que 

estén seguros de que la pueden usar. 

- No se acerque a construcciones que es posible que se derrumben. 

- No toque ni pise cables eléctricos caídos. 

- No tome alimentos ni comida que haya sido mojada por el agua de la inundación. 

- No se acerque a la zona inundada ya que su presencia puede entorpecer el trabajo de las personas 

que auxilian a otros afectados. 

- Los heridos no se deben mover, es mejor avisar a las personas especializadas para este tipo de 

ayuda. 

- Escuche la radio o vea la televisión para obtener información sobre la emergencia, y posibles 

instrucciones de la autoridad a cargo. 

- Vuelva al establecimiento sólo cuando sea seguro o las autoridades así lo indiquen. No entre a los 

edificios si todavía hay agua alrededor. 

- En caso se produzca fugas como consecuencia de inundaciones, se implementará la respuesta 

mencionada en el punto de fugas. 

 

K. VIENTOS FUERTES 

Una fuga, producto de caídas de máquinas de despacho de combustibles líquidos, podría también 

ser causado por condiciones naturales, como vientos fuertes (huracanados), inundaciones, 

derrumbes, etc. 

 

Antes de vientos fuertes 

- Infórmate en los medios de comunicación. 

- No salgas del establecimiento si no es necesario. 

- Sella ventanas y puertas con cinta adhesiva para evitar riesgos por los vientos. 

- Ten a la mano tus documentos personales más importantes. Colócalos en una bolsa y séllala. 

- Ten a la mano artículos de emergencia como ropa abrigadora o impermeables. 

- Cubre con plástico objetos que puedan dañarse con el agua. 

- Limpia desagües, canales y coladeras para evitar acumulación de agua. 
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Durante vientos fuertes 

- Conserva la calma. 

- Cuando se produzcan vientos fuertes el personal dejará de operar de inmediato, apagando 

rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a los puntos 

de concentración o reunión preestablecidos para estos casos. 

- Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil. 

- Ten a la mano un radio portátil. Recuerda que los servicios de energía y comunicaciones como 

internet o teléfono pueden verse afectados. 

- Desenchufa los aparatos y la energía eléctrica del establecimiento. 

- Cierra las llaves de paso del agua y paradas de emergencia de la estación de servicio. 

- Aléjate de puertas y ventanas. 

- Ten contigo una linterna que funcione a base de pilas. 

- Vigila en todo momento el nivel del agua cercana a tu casa. 

-  No salgas hasta que las autoridades locales lo indiquen. 

 

Después de vientos fuertes 

- Sigue las instrucciones de las autoridades y reporta daños o heridos. 

- Permanece en el establecimiento si esta no sufrió daños. 

- Bebe agua embotellada o hervida. 

- Colabora en labores de limpieza en tu comunidad como desalojo de agua estancada. 

- Mantén desconectados los servicios de luz, agua y gas hasta que no haya peligro. 

- Mantén desconectados los servicios de luz, agua y gas hasta que no haya peligro. 

- No hagas caso a rumores y atiende solo las indicaciones de las autoridades. 

- Usa el teléfono solo para emergencias para evitar saturar las líneas. 

- Solicita ayuda a las autoridades en caso de ser necesario. 

 

L.  TSUNAMIS 

Por la zona de ubicación geográfica del país y de la ubicación del establecimiento con relación al 

Océano Pacífico se tomarán las siguientes acciones de producirse un tsunami: 

 

Antes de un Tsunami 

- Infórmese si vive en zonas de alto riesgo y ubique posibles rutas de evacuación y los sitios 

seguros. 

- Conozca las señales de alerta. 

- Reúna al personal para definir de forma participativa el plan de emergencia en caso de un 

tsunami. 

- Capacite al personal y compañeros de trabajo, en cómo actuar en caso de emergencia y en la 

preparación de las brigadas de emergencia en los siguientes temas: 

- Primeros auxilios, evacuación, extinción de incendios y cómo actuar frente a las emergencias. 
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- Asegúrese de conocer la ubicación y la forma de cerrar los registros de agua, el gas y donde 

cortar la electricidad. 

- Mantenga siempre listo su paquete para emergencia con los siguientes elementos como mínimo: 

Botiquín de primeros auxilios, radio y pilas de repuesto, linterna con pilas y bombillo de 

repuesto, Pito, reserva de comida y agua, verificando con frecuencia la fecha de vencimiento y 

su estado y plástico para la intemperie. 

- Identifique la señalización de emergencia utilizada. 

 

Durante un Tsunami 

- Mantenga la calma. No salga corriendo, evite el pánico. Iniciado el tsunami el personal dejará 

de operar de inmediato y se dirigirá rápidamente hacia los puntos más elevados con relación al 

nivel del piso y de ser posible lo más alejado del mar (zonas libres de cables eléctricos o 

escombros, etc.)  

- Si se presenta un sismo fuerte, no espere la alerta, desplazarse de inmediato a un sitio alto, puede 

que después del sismo venda el tsunami.  

- Active su plan de emergencia, siga las rutas de evacuación previamente establecidas.  

- Utilice la radio de pilas para enterarse de la situación y seguir las recomendaciones de los 

organismos de socorro. Esté atento al sistema de alerta establecido previamente. Pero no se 

confíe de éste para evacuar, puede que falle por un sismo previo, recuerde las señales de alerta y 

evacue.  

- Si se da la orden de evacuar, camine rápido no corra, lleve consigo el equipo de emergencia. 

- Permanezca con el personal en un lugar seguro y que cumpla con las instrucciones de los 

organismos de socorro. 

- Aléjese de la playa de las costas, diríjase a sitios altos. 

 

Después del Tsunami 

- Verifique que todo el personal se encuentre en un sitio seguro. No regrese a la zona hasta que las 

autoridades den autorización de hacerlo. 

- Manténgase atento, recuerde que pueden llegar varias olas. 

- Si se encuentra atrapado, avise mediante gritos, ruidos, pitos o si le es posible mediante teléfono 

celular. 

- Verifique si están funcionando los teléfonos y celulares y sólo úselo por periodos cortos. 

- Esté atento a las recomendaciones que se den por parte de los comités ocales para la prevención 

y atención de desastres. 

- Después del tsunami, la zona afectada estará inundada, por lo que deberá, tener los mismos 

cuidados, especialmente frente a las basuras y animales peligrosos, quienes buscarán refugiarse 

también en zonas altas. 
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- Asimismo, la Cruz Roja recomienda que, en caso de terremoto, es aconsejable alejarse de 

inmediato lo más que se pueda del mar, dirigiéndose hacia lugares altos (en lo posible mayores 

de 15 a 30 metros). 

 

13. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  

13.1. De las Brigadas 

Se ha considerado la realización periódica de programas de capacitación de las brigadas y 

formación continua a los integrantes de los grupos de acción, para 10 cual Se debe contemplar 

lo siguiente:  

Se efectuará un simulacro al menos una vez al año. Los objetivos principales de los simulacros 

son:  

• Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan de Contingencias como en las 

actuaciones a realizar para Su puesta en práctica.  

• Habituar al personal a evacuar el establecimiento.  

• Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, señalización, 

luces de emergencia.  

• Estimación de tiempos de intervención de equipos propios y de intervención de ayudas 

externas.  

• Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración del Cuerpo de 

Bomberos y ayudas que tengan que intervenir en caso de emergencia. 

 

13.2. Personal de Obra, Contratistas, Subcontratistas, Operadores y Personal en General  

Se llevará a cabo la capacitación adecuada del personal que tiene responsabilidad en casos de 

emergencia (Ingeniero de la Obra, Jefe de Seguridad y brigadas de emergencias).  

• Se capacitará a todo el personal de modo que esté familiarizado con la ubicación de todo el 

equipo de emergencias y el método correcto de usarlo.  

• Se capacitará al personal de respuesta a emergencias y brigadas de emergencias y se organizará 

una cantidad adecuada de simulacros para mantener Sus habilidades y capacidades de respuesta 

a un nivel elevado.  

• Se deben de dictar cursos de actualización a los equipos de respuesta a emergencias y a todos 

los empleados, obreros contratistas, asegurándose que saben lo que deben hacer y lo que se 

espera de ellos en casos de emergencias. 

• Los simulacros generales de emergencias que involucran a los empleados, así como al personal 

de las brigadas de emergencias se llevarán a cabo dos veces al año como mínimo para 

garantizar que comprendan la forma de responder a las situaciones de emergencias. 

• Todo el personal que participará en la ejecución del proyecto y que laborará en la operación de 

la Estación de Servicios debe estar entrenado en el uso de extintores y en prácticas 

contraincendios, de acuerdo a las acciones preplaneadas en el Plan de Contingencia, y debe 
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contar con un Certificado de haber asistido a cursos prácticos sobre operaciones y emergencias, 

otorgado por una entidad reconocida por la DGH. Dicho entrenamiento debe efectuarse, 

cuando menos, una vez al año. 

 

14. SIMULACROS Y EVACUACION  

14.1. Simulacros 

Como parte de la capacitación del personal, contratistas u obreros se va realizar un simulacro el 

cual tendrá como objetivo la preparación del personal. Es importante programar simulacros con 

el fin de establecer una medición del comportamiento de la brigada de emergencia y de todo el 

personal, a continuación, se define un cronograma de simulacros liderados por el Ingeniero 

Residente. Se recomienda la organización mínima de dos simulacros: 

 

• Simulacro 1: Se realizará un simulacro con previa coordinación con la brigada de emergencia 

y el grupo de trabajo con el fin de repasar aspectos de comunicación, técnicas básicas, uso de 

extintores y Primeros Auxilios. 

• Simulacro 2: Se realizará un simulacro con previa coordinación con la brigada de emergencia, 

pero sin conocimiento del grupo de trabajo para evaluar el comportamiento y desempeño del 

grupo ante un suceso inesperado. 

 

Los objetivos principales de los simulacros son: 

• Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan como en las actuaciones a realizar 

para su puesta en práctica. 

• Habituar a los ocupantes a evacuar la obra o edificación. 

• Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, señalización, 

luces de emergencia. 

• Estimación de tiempos de evacuación, de intervención de equipos propios y de intervención de 

ayudas externas. 

Los simulacros se realizarán en conocimiento y colaboración del cuerpo general de bomberos y 

ayudas externas que tengan que intervenir en caso de emergencia. 

La preparación de los simulacros debe ser exhaustiva, dejando la menor posibilidad a la 

improvisación, previniendo todo, entre otros, los problemas que la interrupción de la actividad, 

aunque por un espacio corto de tiempo, pueda ocasionar. Se debe disponer de personal para 

cronometraje. 

 

El personal recibirá las instrucciones según el temario siguiente: 

• INCENDIO: definición del fuego, sus clases, formas de propagación, métodos de extinción, 

tipos de agentes de extintores (Agua, PCHS, CO2, etc.), métodos de prevención del fuego, su 

control, tipos de equipos contra incendios y usos de equipos  

226



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  38 

 

• FUGAS: Causas, tipos, características del punto de inflamación y toxicidad método para 

notificar una fuga, técnicas de contención, técnicas de dispersión, técnicas de limpieza y 

descontaminación uso de dispersantes, exposímetros de desnatadoras y equipos protección. 

• OTROS: Sismos, ocurrencias, tipos, intensidades, técnicas de acción, métodos de prevención 

de derrames e incendios, directivas para el uso de la infraestructura y la señalización de salidas 

de emergencia. 

 

14.2. Procedimiento de Evacuación y Rutas de Escape 

Voz de alarma. Estará a cargo de la brigada de comunicaciones. 

Declarada la emergencia y activada la alarma de evacuación, todo el personal del establecimiento 

incluidos los empleados y clientes, deberán salir de sus puestos de trabajo; y se ubicarán en el 

punto de encuentro (principal o alterno) según indique el Coordinador de emergencia 

dependiendo de la ubicación y magnitud del evento. La brigada de evacuación verificará a través 

de listado e información de control de acceso a los trabajadores que todo el personal se encuentra 

a salvo a través del censo o conteo de evacuados. Los Coordinadores de evacuación informarán 

al jefe de brigada el número total de evacuados y en qué condiciones se encuentran (si hay 

lesionados o falta alguien). Este procedimiento se realizará cada vez que se active la alarma de 

evacuación. El jefe de brigada, una vez ha recibido la notificación del control de la misma, 

informará a los trabajadores, clientes y visitantes lo sucedido y dará la orden de retorno a las 

áreas de trabajo y despacho, que se hará de manera organizada (de la misma forma en que 

evacuaron). Las acciones a realizar se detallan a continuación: 

 

• Ubicar ruta de ubicación. - Las rutas de evacuación deben estar libre de obstáculos. No debe 

colocarse ningún estante, mueble o cualquier objeto que pueda obstruir la ruta al momento de 

caer al suelo. Las brigadistas de rescate o socorro deben apoyar a los empleados en las rutas de 

evacuación, dirigiendo o ayudando a levantarse si es que alguien ha caído. 

• Proceder a evacuar: 

- Dirigirse a la zona de seguridad. - Dirigirse a las zonas de seguridad externas respectivas de 

manera ordenada, sin empujar a las personas ni gritar. Recuerde que el pánico en el momento 

de la evacuación puede originar todo tipo de accidentes (fatales, graves y leves). Utilice las 

rutas de escape. Las zonas de seguridad externas estarán marcadas en el suelo con color 

amarillo. Las zonas de seguridad internas para caso de sismos se pondrán sobre vigas, 

columnas, etc, debidamente señalizadas con los stickers correspondientes. 

- Una vez ubicados en las zonas de seguridad externas esperar las órdenes de la brigada de 

rescate o socorro y colaborar con el recuento de personal. 

- Las filas de evacuados que lleguen al sitio mencionado, permanecerán unidas, junto a sus 

Coordinadores de evacuación por grupos, e iniciarán el conteo o revisión para detectar 

quién/es falta/n. 

227



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  39 

 

- Los Coordinadores de evacuación informarán al Coordinador de emergencia sobre el 

personal faltante para buscar ayuda. 

- NO abandonar el Sitio de Reunión o Conteo sin autorización del Coordinador de evacuación 

del área al que pertenece. 

- Recuento de ocupantes o personal del edificio. - Los brigadistas de rescate o socorro 

solicitaran información al encargado del establecimiento sobre las personas que han 

ingresado a los ambientes del establecimiento para hacer el recuento de personal. 

- Después de haberse hecho el recuento, el jefe de brigada organizara grupos para recorrer las 

oficinas en caso de haber personas desaparecidas. 

- Si se presenta el caso de personas desaparecidas, la brigada de rescate coordinará con el jefe 

responsable de estas personas, solicitando la ubicación de la última vez en que se las vio, se 

solicitara a través del jefe de comando de emergencia la participación de camilleros, para 

recorrer el establecimiento, si el peligro es inminente se esperara, la llegada de los miembros 

de la compañía de Bomberos a quienes se les alcanzara la información de las personas que 

supuestamente hayan podido quedar en el interior de las oficinas siniestradas. 

- Activar el Centro de Operaciones de Emergencia. - El jefe operaciones para grandes 

emergencias, apenas llegado a la zona de seguridad externa activara el centro de operaciones 

de emergencia, ubicándolo en un sector que garantice condiciones de seguridad y otorgue 

facilidades para el mejor cumplimiento de su misión; así mismo solicitara información sobre 

el recuento del personal del establecimiento, para la toma de acciones inmediatas de acuerdo 

a la emergencia. 

- Solicitará apoyo inmediato a la Compañía de Bomberos y a la PNP de ser necesario. 

- El Jefe de brigada, una vez ha recibido la notificación del control de la misma, informará a 

los trabajadores, clientes y visitantes lo sucedido y dará la orden de retorno a las áreas de 

trabajo, que se hará de manera organizada (de la misma forma en que evacuaron). 

- Una vez han evacuado todos los ocupantes y se ha dado la información de control de la 

emergencia, el Coordinador de emergencia enviará a un grupo de brigadistas para que realice 

barrido de las áreas con el fin de descartar nuevos peligros o rescatar lesionados que aún se 

encuentren en el área. 

- Una vez realizado el barrido y dado la información de control total de la emergencia, el Jefe 

de brigada, avisará en el Sitio de Reunión, para que los Coordinadores de Evacuación 

organicen el retorno de los evacuados. 

 

15. ORGANISMOS DE APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA 

Procedimiento de coordinación entre empresas del entorno 

Se tiene al alcance una comunicación directa e inmediata con empresas del sector y entorno que puedan 

prestar ayuda en caso de producirse una emergencia entre las que se encuentran Defensa Civil, 

Bomberos Voluntarios del Perú, Policía Nacional del Perú, etc. 
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Enlace con los Comités de Defensa Civil Distritales/Provinciales — INDECI  

Se deberá tener en cuenta un enlace directo con los comités de Defensa Civil, tanto los comités 

provinciales a fin de poder prestar la ayuda necesaria en caso de ocurrir una emergencia. 

Enlace con el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú — CGBVP  

Se deberá tener una comunicación directa con el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, 

quienes serán los que actuarán en caso de producirse una emergencia como órganos de respuesta. 

Enlace con la Policía Nacional del Perú — PNP  

Se deberá tener una comunicación directa con la Policía Nacional del Perú, a fin de que puedan ser ellos 

los que actúen manteniendo la seguridad en todo el momento de mitigar la emergencia. 

Enlace con los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancia del sector público o privado.  

Se deberá comunicar a los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancia del sector público o privado, con 

la finalidad de que apoyen en emergencias médicas y de evacuación y tomen las respectivas medidas 

de acuerdo a sus competencias. 

 

Tabla N° 4. Contactos Externos 

INSTITUCIÓN TELÉFONO 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (01) 411-1100 

OSINERGMIN (01) 219-3410 

POLICÍA NACIONAL COMISARÍA CHACLACAYO (01) 358-1299 

SERENAZGO VILLA EL SALVADOR *2000 

CRUZ ROJA (01) 266-0481 

EDEX – Escuadrón de Desactivación de Explosivo (01) 481-2901 

MUNICIPALIDAD DE CHACLACAYO (01) 497-1033 

CIA. DE BOMBEROS CHACLACAYO (01) 358-3234 

DEFENSA CIVIL (01) 319-2530 

 

 

16. PROCEDIMIENTO EN CASO DE IMPACTO NEGATIVO AL AMBIENTE POR 

SINIESTROS Y EMERGENCIAS 

TRANSPORTES MARLON S.R. LTDA aplicará lo dispuesto en el artículo 66° del RPAAH y sus 

modificatorias, en caso de que se requiera una rehabilitación del área afectada ante la ocurrencia de un 

siniestro o emergencia. 

Las áreas que por cualquier motivo resulten contaminadas o afectadas por siniestros o emergencias en 

las Actividades de Hidrocarburos, deberán ser descontaminadas o de ser el caso rehabilitadas en el 

menor plazo posible, teniendo en cuenta la magnitud de la contaminación, el daño ambiental y el riesgo 

de mantener esa situación. 

Superada la contingencia, en caso se requiera una rehabilitación complementaria, a consideración de la 

Autoridad Competente en Materia de Fiscalización Ambiental, el Titular deberá presentar un Plan de 

Rehabilitación a la Autoridad Ambiental Competente para su evaluación. La ejecución de la 

rehabilitación será supervisada y fiscalizada por la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 

229



Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 
TRANSPORTES 

MARLON S.R. LTDA 

 

PLAN DE CONTINGENCIAS  41 

 

Ambiental. La rehabilitación no exime el pago de las multas y de la indemnización de la afectación a 

terceros. 

 

17. PROGRAMA DE REHABILITACION DE AREAS AFECTADAS  

El reacondicionamiento consistirá en todo el trabajo que se requerirá para devolver a la superficie 

pavimentada o suelo a:  

- Su condición natural original o  

- Uso futuro del área  

 

De acuerdo a lo observado en el establecimiento, el área ha sido destinada para formar parte del patio 

de maniobras, labor que Se realizara como reacondicionamiento para la nivelación y/o pavimentada del 

área afectada.  

El área pavimentada existente será limpiada y lavada para proporcionar protección para la salud humana 

y el medio ambiente a largo plazo. 

El uso del patio de maniobras quedará tal como está funcionando. El espacio que dejen libre los tanques 

en cuestión se rellenaran con material del mismo lugar.  

 

Almacenamiento temporal y Traslado residuos generados 

-  Si hubiera parte del terreno contaminado por derrame (Efluentes líquidos) por el lavado de los 

tanques, deberá removerse el material contaminado para ser reemplazado por material limpio, el 

material contaminado será dispuesto por una EPS autorizada. Se recomienda cercar el terreno para 

evitar que sea utilizado para el arrojo de basura.  

- El agua residual producto del lavado del tanque será transportado y su disposición final se hará 

mediante una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizada, hasta un relleno sanitario 

de seguridad.  

- Se realizará una gestión adecuada de los residuos peligrosos y serán dispuestos por una EO- RS 

debidamente registrada.  

- El mantenimiento se realizará previa supervisión y cumplimiento con todos los criterios a fin de evitar 

posible contaminación.  

- El manejo, control, tratamiento y disposición final de los y no peligrosos que se generen en el 

establecimiento, serán depositados en cilindros metálicos con tapas debidamente rotuladas y 

clasificadas por códigos de colores. El manejo de esos residuos peligrosos y no peligrosos, se hará de 

acuerdo al D.S N°014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley De Gestión Integral de Residuos 

Sólidos".  

- El lugar de trabajo deberá estar limpio y seguro; cualquier desecho generado por excavaciones deberá 

disponerse apropiadamente y fuera del lugar de las operaciones (como desmonte, aceites para 

maquinarias y los fluidos hidráulicos), si existiera contaminación por derrame deberá ser limpiado de 

inmediato.  
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- Los residuos de demolición generados serán evacuados por EO-RS autorizada, en vehículos 

adecuados, hasta una escombrera autorizada. El material de desmonte será humedecido y cubierto 

Con una malla para evitar su dispersión durante su traslado. El traslado disposición final deberá 

realizarse conforme a las regulaciones municipales, en los horarios y vías establecidos.  

- Para el transporte, los residuos peligrosos se embalarán en bolsas de polietileno debidamente rotulados 

y la disposición final de los residuos sólidos industriales (trapos contaminados con hidrocarburos) se 

realizará a través de una EO-RS autorizada, hasta un relleno de seguridad y se proyecta se proyecta 

contratar los servicios de la empresa acreditada para realizar este tipo de trabajo.  

- Los residuos no peligrosos, serán transportados por la Municipalidad local y dispuestos en el relleno 

sanitario común. 

 

18. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN  

Se cuenta con un cronograma de actividades, tomando en consideración las siguientes actividades:  

- Inventario de factores que influyen en el riesgo potencial.  

- Inventario de los medios técnicos de autoprotección  

- Evaluación de riesgo  

- Redacción de Manual y procedimientos y revisión anual de los mismos  

- Selección, formación y adiestramiento de los integrantes de las brigadas de emergencia.  

 

19. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  

Se ha elaborado un programa anual de actividades que comprende lo siguiente:  

- Charlas y/o Cursos periódicos de formación y adiestramiento del personal para mantenimiento.  

- Mantenimiento de las instalaciones que presente riesgo potencial.  

- Mantenimiento de las instalaciones de detección, alarma y extinción.  

- Inspección de seguridad.  

- Simulacros de emergencia. 

Tabla N° 5. Cronograma de mantenimiento 

ACTIVIDADES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT 
NO

V 
DIC 

Cursos periódicos de 

formación y 
adiestramiento del 

personal para 
mantenimiento 

  X   X   X   X 

Mantenimiento de 

las instalaciones de 

detección, alarma y 
extinción 

     X      X 

Inspección de 

seguridad 
X X X X X X X X X X X X 

Simulacro de 
emergencia 

     X      X 
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20. REFERENCIAS DE FUENTES DE CONSULTA  

Las fuentes que han sido consultadas por los responsables de la elaboración del Plan de Contingencias 

son:  

- D.S. 030-98-EM, D.S. 045-2001-EM, D.S. 045-2005-EM, D.S. 039-2014-EM.  

- D.S. N° 017-2015-EM en su art. 34° y 35° modifican los Art. 19° y 20° respectivamente del 

"Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos" del D.S N0043-2007-EM.  

- Ley 28551 que establece la obligatoriedad de elaborar y presentar planes de contingencias.  

- Guía Marco de la Elaboración del Plan de Contingencia de uso y funcionamiento — INDECI-Versión 

1.0 2005.  

- Resolución Directoral N° 0497-98/DCG DICAPI RD 497-98-DCG Lineamientos para elaboración de 

Planes de Contingencias en caso de derrame de hidrocarburos al mar.  

- Manual Básico para la Estimación del Riesgo Aprobado con Resolución Jefatural N° 317- INDECI. 

- Inspección y Prevención de Incendios de Antonio Peinado Moreno. Libros en la red 

www.dipualba.es/publicaciones. 

- Resolución N° 169-2011-OS/CD "Procedimiento para el Reporte de Emergencias en las Actividades 

del Sub sector Hidrocarburos". www.osinerg.gob.pe/newweb/pages/GFH/220.htm.  

- Practicas Apropiadas para disminuir riesgos en manejo de gasolina en EESS México — Efraín 

Altamirano Sánchez — CENAPRED. 

Guía para el Control y Prevención de la Contaminación Industrial — Estaciones de Servicio. 
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 Ubicación  

¿En qué consiste el proyecto? 

El establecimiento se ubicará en av. Carretera Central N°2232 

Km.22.6 sub-Lote 2 Sector Pampa de Morón, distrito de 

Chaclacayo, provincia y departamento de Lima. 

Componentes a instalar   

• Instalar una Estación de Servicios, a fin de que el 

establecimiento pueda abastecer la alta demanda de 

Combustibles Líquidos para el parque automotor 

existente en la zona. 

• Dar cumplimiento con lo dispuesto en la legislación 

ambiental relacionada con el Sub Sector Hidrocarburos. 

x 

Medidas de manejo ambiental - Construcción  

PLANO DE DISTRIBUCION  

Diagrama de las actividades de comercialización   

Actividades durante la etapa de construcción 

La duración de la construcción se estima a cuatro meses. Las 

actividades planeadas son: 

1. Trabajos preliminares. 

2. Demolición de las obras de concreto existentes. 

3. Movimiento de tierras. 

4. Obras civiles. 

5. Instalaciones mecánicas, eléctricas y sanitarias. 

6. Pruebas de pre operatividad de lo instalado. 

7. Acabado y pintado. 

8. Otras actividades que resulten aplicables. 

Actividades durante la etapa de mantenimiento 

Se realizará la limpieza y calibración de los equipos la 

frecuencia depende de cada uno. También se realizará las 

reparaciones y remplazos según sea necesario, control de la 

pintura en la totalidad de tuberías, accesorios y válvulas 

instaladas la frecuencia será semestral o anual y la revisión y 

limpieza de tableros eléctricos la frecuencia será semestral o 

anual. 

Impactos ambientales - Construcción  

1. Alteración de la calidad del aire, por generación de polvo o 

gases. 

2. Incremento del nivel de ruido. 

3. Alteración de la calidad del suelo, por generar residuos 

sólidos o residuos de construcción (Desmonte).  

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración de la 
calidad del aire 

- Para evitar el esparcimiento de polvo se instalará un cerco antes 
de iniciar el proyecto, se mojará el terreno previo al inicio de 
actividades, y los camiones de transporte contarán con una 
cubierta. 

- Los vehículos, equipos y maquinarias tendrán una inspección 
técnica y un filtro de gases, para evitar las emisiones gaseosas. 

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración del 
nivel de ruido 

- Se colocarán carteles como “Mantener motores apagados 
durante la espera”, “Prohibido el uso de sirenas o claxon” para 
evitar ruidos excesivos. 

- Solo se trabajará en horario diurno, para evitar la afectación de 
la tranquilidad.  

- Se dará prioridad al uso de herramientas manuales. 
- Los equipos tendrán silenciador en los tubos de escape. 

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración de la 
calidad del suelo 

- Los residuos de construcción y demolición serán almacenados 
en un área específica. 

- El almacenamiento de residuos será en cilindros herméticos con 
tapa, pintados y rotulados. 

- Los residuos no peligrosos serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización, los no reaprovechables 
serán llevados a un relleno sanitario autorizado. 

- Los residuos domésticos serán dispuestos por el camión 
municipal. 

- El desmonte se utilizará como material de relleno, el sobrante 
será llevado a un relleno sanitario o una escombrera autorizada. 

 

Tanques 

N° Compartimiento Producto 
Capacidad 
(galones) 

1 1 DB5 S50 8 000 

2 1 DB5 S50 8 000 

3 1 DB5 S50 8 000 

4 
1 Gasohol 90P 4 000 

2 DB5 S50 4 000 

5 
1 Gasohol 97P 4 000 

2 Gasohol 95P 4 000 

Islas 

N° Dispensador Mangueras Producto 

1 1 6 90/95/DB5 

2 1 6 90/95/DB5 

3 
1 6 90/95/DB5 

2 6 90/97/DB5 

Otros 

Edificación: Oficinas, mini market, SS.HH. 
Cuarto de máquinas. 
Servicio de agua y aire. 
Llantería 

 

Establecimiento 
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“INSTALACIÓN DE UN 

ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIALIZACIÓN DE 

COMBUSTIBLES 

LÍQUIDOS”. 

Programa de monitoreo ambiental 

Se realizará el control de la calidad del aire mediante la medición 

del componente Benceno (generado por la venta de combustible) 

una vez al año, con una medición de 30 días. Para el caso del nivel 

de ruido, se realizarán mediciones cada tres meses. En ambos 

casos se reportará ante la autoridad fiscalizadora y se comparará 

de los niveles medidos con los límites establecidos en la norma. 

Plan de relacionamiento con la comunidad   

Plan de vigilancia ambiental 

Previo a la construcción del establecimiento: 
Se pueden realizar consultas y/o sugerencias al siguiente 
número: 964 064 570 y al correo electrónico 
josema.mv@hotmail.com . 
Durante la construcción: Se colocará un cartel con los datos 
del proyecto y el número y correo para las comunicaciones 
que se quieran hacer. Se instalará un buzón, para ingresar 
las observaciones sugerencias, comentario964 064 570s y 
aportes, las mismas se responderán por el correo o número 
que se deje en el formato de sugerencia. 

Medidas de manejo ambiental - Operación y mantenimiento 

Equipo para medir el 

nivel de ruido 

Equipo para medir la 

calidad del aire 

Durante la operación: Con la finalidad de mantener un canal 

de comunicación con la población se prevé habilitar un 

correo electrónico, con la finalidad de recepcionar las 

observaciones, sugerencias, comentarios y/o aportes. 

Impactos ambientales – Operación y Mantenimiento 

1. Alteración de la calidad del aire. 

2. Incremento del nivel de ruido. 

3. Alteración de la calidad del suelo, por generar residuos 

sólidos o derrames. 

Reporte a la entidad de fiscalización (OEFA) de la generación y la 

disposición de Residuos Sólidos, peligrosos y no peligrosos. 

Cuadro N° 1. Cronograma de Plan de Relaciones comunitarias 

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración de la 
calidad del aire 

- Los vehículos que abastecen combustible contarán con filtro 
para los gases, para evitar emisiones gaseosas. 

- Los equipos para la descarga de combustible tendrán revisiones 
técnicas previas al uso. 

- Se realizará el mantenimiento preventivo de los equipos. 
- Se contará con válvulas de ventilación para aliviar la presión de 

los tanques de almacenamiento de combustible. 

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración del 
nivel de ruido 

- Se colocarán carteles como “Mantener motores apagados 
durante la espera”, “Prohibido el uso de sirenas o claxon” para 
evitar ruidos excesivos. 

- Se tendrá un cartel con el límite de velocidad.  

Medidas de manejo ambiental para el impacto de alteración de la 
calidad del suelo 

- El almacenamiento de residuos será en cilindros herméticos con 
tapa, pintados y rotulados. 

- Los residuos no peligrosos serán comercializados y/o 
transportados para su reutilización, los no reaprovechables 
serán llevados a un relleno sanitario autorizado. 

- Los residuos domésticos serán dispuestos por el camión 
municipal. 

- Los trabajos de mantenimiento y sustitución serán realizados 
por personal calificado, para evitar derrames. 

- Se contará con un kit anti derrame (arena, trapos absorbentes, 
etc.) el cual se usará en caso de derrame. 

- Las instalaciones contarán con un sistema de detección de fugas. 

 

Actividades 
Etapas 

Frecuencia Antes de la 
construcción 

Durante la 
construcción 

Durante la 
operación 

Carta a la 
municipalidad 
y entidades. 

X   Única  

Colocación 
de cartel en 
el área del 
proyecto 

 X  Única  

Buzón de 
sugerencias 

 X  Semanal 

Habilitación 
de correo 
electrónico 

  X Diario 
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CARLOS ANTONIO ALEXANDER ANGULO PAZ 
 

P á g i n a  1 | 3 
 

 
Mz. E Lote 18 Cooperativa “La Libertad” -    Los Olivos 

cangulopaz@gmail.com 965730067 

CIP 229435 

 

  

 

PERFIL PROFESIONAL:  

 

Ingeniero Ambiental, con alto sentido de responsabilidad, buen manejo de relaciones 

interpersonales a todo nivel, proactividad, deseos de superación y formación integral. Afronto nuevos 

retos y desafíos, por ello me siento capacitado para desempeñar el cargo o función que se me asigne. 

 

Con más de tres años de experiencia y sólidos conocimientos como ingeniero encargado y/o 

jefe de proyectos ambientales para la elaboración de los mismos en el sector de Energía y Minas y 

los compromisos sociales asociados a estos.  

 

1.- ESTUDIOS REALIZADOS 

 

Superior: 

2010 - 2015        Ingeniería Ambiental - Universidad Nacional Federico Villarreal 

 

2.- CURSOS DE ESPECIALIZACION 

 
Curso: Derecho, Regularización y Fiscalización Ambiental 

Institución: CESAP Jurídico – Colegio Abogados de Lima 
Tiempo de duración: 384 horas 

 

Curso: 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, Investigación de Accidentes de 

trabajo, Inspección de seguridad y salud en el trabajo, e IPERC 

Institución: JJM Asociados S.A.C. 

Tiempo de duración: 8 horas 

 
Curso: Gestión de proyectos, según los estándares del PMI 

Institución: Serv Gold S.A.C. 
Tiempo de duración: 30 horas 

 

Curso: 
Sistemas Integrados de Gestión Ambiental, Seguridad y Salud; ISO 

14001-2004 Y OHSAS 18001-2007 

Institución: Universidad Nacional Federico Villarreal - UNFV 
Tiempo de duración: 40 horas 
  

Curso: Manejo y Aplicación del Sistema de Posicionamiento Global (GPS) 

Institución: Universidad Nacional Federico Villarreal - UNFV 
Tiempo de duración: 20 horas 
 

Curso: AutoCAD 

Especialidad: Técnico en AutoCAD 
Institución: Universidad Nacional de Ingeniería – UNI 
Categoría: Nivel Avanzado 
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Curso: ArcGIS 

Especialidad: Especialista en ArcGIS 
Institución: Universidad Nacional de Ingeniería – UNI 
Categoría: Nivel Avanzado 

 
Curso: MS Excel 

Institución: Centro de Cómputo UNIMASTER 
Categoría: Nivel Avanzado 

 

3.- IDIOMAS 

 

Curso  : Inglés 

Certificación : AIM Awards – Anglia Examinations 

Nivel  : Intermedio (CEFR B1) 

Grado  : Distinción 

 

4.- CONGRESOS Y TALLERES  

 

o “Nuevos Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Abandono y Plan de 

Abandono Parcial para las Actividades de Hidrocarburos" 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Modificación del Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de 

hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Fortaleciendo la elaboración de los Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) en las 

Actividades de Comercialización de Hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Plan Ambiental Detallado Actividades de Comercialización de Hidrocarburos” 

Ministerio de Energía y Minas – MINEM 

 

o “Juntos por el aire – Gestión y Monitoreo de la Calidad del aire” 

Ministerio del Ambiente - MINAM 

 

o “Día mundial del clima y la adaptación al cambio climático en el Perú” 

Red Universitaria Ambiental - UNFV 

Universidad Nacional Federico Villarreal 

 

o Taller: Metodología para el cálculo de multas base y la aplicación de factores de graduación 

de sanciones del OEFA 

Academia de Fiscalización Ambiental –AFA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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CARLOS ANTONIO ALEXANDER ANGULO PAZ 
 

P á g i n a  3 | 3 
 

5.- EXPERIENCIA LABORAL 

 

5.1. PROFESIONAL 

 

Terra Care S.A.C. – Área de Proyectos Ambientales 

Agosto 2019 – Actualidad 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos (Informe Técnicos 

Sustentarios, Planes Ambientales Detallados, Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros). 

Coordinación y presentación de proyectos del sector hidrocarburos las entidades ambientales 

competentes (MINEM y DREM).  

 

 

Solugrifos S.A.C. – Área de Proyectos Ambientales 

Mayo 2018 – agosto 2019 (1 año y 3 meses) 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos (Informe Técnicos 

Sustentarios, Planes Ambientales Detallados, Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros). 

Coordinación y presentación de proyectos del sector hidrocarburos las entidades ambientales 

competentes (MINEM y DREM). Coordinación de monitoreos de calidad ambiental (aire y ruido) 

y elaboración de informes de monitoreo. 

 

 

Profesional independiente 

Julio 2017 – mayo 2018 (11 meses) 

Asesoría técnico - ambiental en proyectos de inversión privada del sector hidrocarburos. 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos. Elaboración de 

Informes Técnicos Sustentatorios para Estaciones de Servicio de Combustible Líquidos, 

Declaraciones de Impacto Ambiental, entre otros.  

 

 

Serv Gold S.A.C. – Área de Ingeniería y Medio Ambiente 

Abril 2016 – junio 2017 (1 año y 3 meses) 

Elaboración de Instrumentos de Gestión Ambiental para sector Hidrocarburos. Elaboración de 

Informes Técnicos Sustentatorios para Estaciones de Servicio de Combustible Líquidos, 

Declaraciones de Impacto Ambiental para Estaciones de Descompresión de Gas Natural 

Comprimido, Estaciones de Licuefacción de Gas Natural Licuefactado, entre otros. Asimismo, 

elaboración de Informes Técnicos Favorables para Estaciones de Servicio y Consumidores directo 

a OSINERGMIN. Planificación de proyectos bajo la metodología del PMBOK. Elaboración de 

expedientes para certificación de Defensa Civil en distintas municipalidades de Lima 
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Calle Monte Rosa N° 128, Segundo Piso, Oficina N° 14, Chacarilla del Estanque, Santiago de Surco, Lima, Lima. 
Central Telefónica: 978 857 390 

 

 
 

CONSTANCIA  

 
 

Lima,  12 de octubre del 2020 
 

 

 

 

---------------------------------------------------- 
Carlos Renato Baluarte Pizarro 

DNI: 10710546 
GERENTE GENERAL 

 
 
 
 
 

 
 
 
El que suscribe, en representación de TERRA CARE S.A.C, Certifica: 
 
Que,  el  Sr.  Carlos  Antonio  Alexander  Angulo  Paz,  identificado  con  DNI  Nº 
71487021, brinda servicios como ingeniero encargado de la Elaboración de Estudios 
Ambientales para el sector  hidrocarburos,  tales  como  Declaraciones  de  Impacto  
Ambiental,  Informe  Técnicos  Sustentarios,  Informes  de  Acogimiento  Ambiental, 
Informe de Identificación  de sitios contaminados, entre otros,  desde el 12 de agosto 
2019  hasta  la  actualidad.  Al  respecto,  durante  el  tiempo  transcurrido  ha  
demostrado  responsabilidad y constancia en los servicios que se le ha solicitado. 
 
Se le expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines que 
estime conveniente. 
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CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

 
 
 

Teddy Francisco Cárdenas Córdova 
     Gerente Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 (01) 7154328 / 949618736     ventas@solugrifos.com    www.solugrifos.com 

 
                           Lima 09 de agosto del 2019
   

Ruc: 20600068319 
Ca. Victor Alzamora N° 310, 
dpto. 203, urb. Casa Huerta 

Surquillo - Lima 

__________________________ 

El que suscribe, Teddy Francisco Cárdenas Córdova – Gerente Administrativo de 
SOLUGRIFOS  S.A.C.  certifica  que  el  Ing.  Carlos  Antonio  Alexander  Angulo  Paz, 
con CIP N° 229435, brindó sus  servicios  profesionales a nuestra empresa  desde el
 20 de junio del 2018 hasta el 9 de agosto del 2019.
 
En  el  tiempo  que  laboró  con  nosotros  cumplió  satisfactoriamente  todas  las 
actividades asignadas como ingeniero encargado de la Elaboración y evaluación de 
Estudios  Ambientales  para  el  sector  de  Energía (Hidrocarburos) y  Minas,  
demostrando  responsabilidad,  eficacia  y  puntualidad  en  los  proyectos 
encomendados.  
 
Se expide la presente constancia a solicitud del interesado y para fines que estime 
por conveniente.  
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 Estudios Ambientales  (DIA, PMA, PA, etc.). 

 Estudios de Riesgos y Planes de Contingencias. 

 Informes Anuales de Cumplimiento Ambiental. 

 Capacitaciones en Seguridad y Medio Ambiente. 

 

Calle 58, Mz. F3, Lote 12, Parcela 1, Sector 1       Web: www.servgold.com 
(Entre la Cuadra  19 y 20 de la Av.  El Retablo)                         servgoldsac@gmail.com 
Urb. El Pinar - Lima 7                 Telf.: 556-3737   RPM  # 051800    
                                                                                     Cel.: 988245008 / 999636921                                                                                                           
 

 
 

CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

El que suscribe, en representación de la empresa SERV GOLD S.A.C., con RUC           

 
Lima, 03 de Julio del 2017. 

                                               
 

N° 20536286722, con domicilio legal en Calle 58, Mz. F3, Lote 12 - Urb. El Pinar, distrito 

de Comas, Provincia y Departamento de Lima. 

 

CERTIFICA 

 

Que, el Sr. CARLOS ANGULO PAZ, Identificado con DNI N° 71487021, ha brindado 

servicios profesionales a nuestra empresa, desde el 11 de Abril del 2016 hasta el 30 de 

Junio  del  2017,  como Profesional  Independiente  con Recibos por  Honorarios,  como 
ingeniero  encargado  de  la  ELABORACIÓN  DE  ESTUDIOS  AMBIENTALES  PARA  EL 

SECTOR DE ENERGÍA (HIDROCARBUROS) Y MINAS. 

 

El mencionado profesional, durante el tiempo de su permanencia, ha demostrado 

puntualidad, honestidad, responsabilidad, deseos de superación y excelente criterio para 

aplicar los conocimientos adquiridos en las labores encomendadas. 

 

Se expide el presente Certificado, a solicitud del interesado, para los fines que estime 

conveniente. 
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 13 de agosto de 2021. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado 

"Nuevos Términos de Referencia para la elaboración del Plan de Abandono y Plan de Abandono Parcial para las 

Actividades de Hidrocarburos", con un total de dos (02) horas lectivas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 26 de marzo  de 2021. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado "Modificación del Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas, con un total de dos (02) horas lectivas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 07 de diciembre  de 2020. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado ""Plan Ambiental Detallado -

Actividades de Comercialización de Hidrocarburos", organizado por la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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CERTIFICADO

Otorgado a:

Realizado el 30 de octubre de 2020. 

Abog. Martha Inés Aldana Durán

Directora General

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas 

Por haber participado en el  Evento de Difusión Normativa en modalidad virtual denominado "Fortaleciendo la elaboración 

de los Informes Técnicos Sustentatorios (ITS) en las Actividades de Comercialización de Hidrocarburos“, organizado por la 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos, del Ministerio de Energía y Minas.

www.minem.gob.pe

Carlos Antonio Alexander Angulo Paz
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Por su participación en el Taller: 
Metodología para el cálculo de multas base 
y la aplicación de factores de graduación de 

sanciones del OEFA, realizado en la ciudad 
de Lima - Perú, el 3 de octubre de 2018, con 
un total de 2 horas cronológicas. 
 
 
 
 

    

  
Giovana Iris Hurtado Magan 

Subdirectora de Fortalecimiento de Capacidades en 

Fiscalización Ambiental del OEFA 
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Curriculum Vitae Guina Lyszet Gutiérrez Quispe 
Página: 
1 de 5 

 

I. DATOS PERSONALES  

Nombres y Apellidos  Guina Lyszet Gutiérrez Quispe  

 
Fecha de Nacimiento  26 de Junio 1991 

Lugar de Nacimiento Chipao-Lucanas-Ayacucho. 

Estado Civil Soltera 

D.N.I. 70869231 

R.U.C. 1070869231 

Correo Electrónico  lyszet.guqui@gmail.com 

Celular  978 158807 

Domicilio Urb. Virgen del Rosario Mz. U Lt. 4, SMP – Lima. 

 

II. FORMACIÓN PROFESIONAL  

Títulos / 

Estudios 

Concluidos 

Especialidad Institución Periodo 

TITULADA 
Ingeniería Ambiental y 

Sanitario. 
Universidad Nacional San Luis Gonzaga de Ica 

Marzo 2010 / 

Marzo 2015 

COLEGIADA 
Ingeniería Ambiental y 

Sanitario. 
Colegio de Ingenieros CD-Lima Marzo 2019 

 

III. ESTUDIO COMPLEMENTARIOS  

Especialidad Institución Periodo 

Cursos, Actualizaciones y Especializaciones. 

Arc GIS - Básico GEOSIS - Ingenieros Agosto 2016 

AutoCAD Básico 
CEPS – UNI 

(Centro de Extensión y proyección Social) 

Enero 2015 

Marzo2015 

Especialización en Excel 
ENEI – ICA 

(Escuela N. de estadística en informática) 

Octubre 

2013  

Mayo 2014 

Especialización en Gestión de la Calidad, 

Ambiental, Seguridad industrial y Relaciones 

Comunitarias 

CAD – ICA 

(Corporación americana de desarrollo) 

Setiembre 

2013 

Marzo  2014 

Especialización en Microsoft 

OFFICE 

Centro de Computación 

e Informática – UNICA 

Octubre 

2012 

Enero 2013 
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Especialidad Institución Periodo 

Capacitaciones 

Procedimiento de Supervisión directa en el 

sub sector industria de curtiembre. 
OEFA 

Febrero 

2015 

Monitoreo Ambiental Participativo en el Sector 

Minero 

Centro de Especialización Ambiental 

(CENESAM) 

Setiembre 

2013 

Participante en la capacitación 

Grupal. 

✓ Revisión del IPER y Controles 

Operacionales. 

✓ Elaboración del Plan Anual de Seguridad 

Salud en el Trabajo 

✓ Comités de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

CEPRIT LIMA 
Octubre 

2014 

 

IV. IDIOMAS 
 

Idioma Nivel 

Quechua Avanzado 

 

V. EXPERIENCIA LABORAL 
 

Ítem Empresa o Entidad Cargo 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo en el 

Cargo 

12 
ALLPA GESTIÓN Y 

PROYECTOS E.I.R.L 
Proyectista 01/02/2020 Actualidad - 

 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Encargado de la elaboración, coordinación de los Instrumentos de Gestión Ambiental (DIA, 

DAA). 

• Realización de Monitoreos e Informes Ocupacionales. 

• Supervisión de Monitoreos Ambientales y elaboración de informes Ambientales 

• Elaboración y Declaración de Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

• Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborando los 

documentos exigidos según la ley 29783. 

• Otros. 
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Ítem Empresa o Entidad Cargo 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo en el 

Cargo 

11 
CONSORCIO 

MANPERAN 

Prevencionista de 

Riesgos y Gestión 

Ambiental. 

01/04/2019 30/06/2019 2 meses 

 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Realización de Charlas de 5 min. 

• Realización de inducción al personal nuevo. 

• Realización de simulacros en las diferentes cuadrillas. 

• Revisión de los AST y PTAR. 

• Verificación de la correcta colocación de señales. 

• Realización de Inspecciones (herramientas manuales, extintores, equipos EPP´s, EPC, etc.) 

• Registro de incidentes. 

• Investigación de Accidentes. 

• Supervisión de trabajo seguro en las diferentes cuadrillas. 

• Gestión para el adecuado manejo de Residuos Sólidos. 

• Realización de Control o Test de alcoholemia. 

• Supervisión e inspecciones a los proveedores. 

• Supervisión en la etapa de extracción y  Remediación de las canteras. 

• Traslado de información a la data para elaborar las estadísticas. 

• Otros. 

10 
ATS CONSULTORES Y 

ASESORES 
Proyectista 05/11/2018 29/03/2019 5 meses 

 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Encargado de la elaboración, coordinación de los Instrumentos de Gestión Ambiental (DIA, 

DAA). 

• Realización de Monitoreos e Informes Ocupacionales. 

• Supervisión de Monitoreos Ambientales y elaboración de informes Ambientales 

• Elaboración y Declaración de Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

• Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborando los 

documentos exigidos según la ley 29783. 

09 
CONCAR S.A. – Grupo 

Graña y Montero. 

Prevencionista de 

Riesgos y Gestión 

Ambiental. 

22/05/2018 31/10/2018 5 meses 

 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Realización de Charlas de 5 min. 

• Realización de inducción al personal nuevo. 
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Ítem Empresa o Entidad Cargo 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo en el 

Cargo 

• Realización de simulacros en las diferentes cuadrillas. 

• Revisión de los AST y PTAR. 

• Verificación de la correcta colocación de señales. 

• Realización de Inspecciones (herramientas manuales, extintores, equipos EPP´s, EPC, etc.) 

• Registro de incidentes. 

• Investigación de Accidentes. 

• Supervisión de trabajo seguro en las diferentes cuadrillas. 

• Gestión para el adecuado manejo de Residuos Sólidos. 

• Realización de Control o Test de alcoholemia. 

• Supervisión e inspecciones a los proveedores. 

• Supervisión en la etapa de extracción y  Remediación de las canteras. 

• Traslado de información a la data para elaborar las estadísticas. 

• Otros. 

08 

Municipalidad Distrital 

San Pedro-Lucanas-

Ayacucho. 

Responsable del Área de 

Medio Ambiente y ATM. 
07/01/2018 15/05/2018 

3 meses y 1 

semana. 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Elaboración del PLANEFA 2018. 

• Elaboración de Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2018. 

• Gestiones con las autoridades de los diferentes anexos para la elección de la junta de 

administración de agua y saneamiento (JAAS). 

• Realización de talleres para las diferentes comunidades para la correcta Segregación y 

Reciclaje de Residuos Sólidos. 

• Realización de monitoreo de agua para cambiar la fuente de captación de agua de consumo 

humano. 

• Elaboración del estudio de ECOEFICIENCIA. 

07 

GVR Consultoría 

Ambiental E.I.R.L. 
Proyectista 07/01/2016 20/12/2017 2 años 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Encargado de la elaboración, coordinación y seguimiento hasta la aprobación de los 

Instrumentos de Gestión Ambiental (DIA, DAA). 

• Realización de Monitoreos e Informes Ocupacionales. 

• Supervisión de Monitoreos Ambientales y elaboración de informes Ambientales 
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Ítem Empresa o Entidad Cargo 
Fecha de 

Inicio 

Fecha de 

Culminación 

Tiempo en el 

Cargo 

• Elaboración de Planes de contingencias. 

•  Elaboración y Declaración de Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

• Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborando los 

documentos exigidos según la ley 29783, como: 

 La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control. 

 El mapa de riesgo. 

 La planificación de la actividad preventiva  

 El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo entre otros. 

06 

Cueros 

Latinoamericanos 

S.A.C 

Asistente de SSOMA 
Setiembre 

del 2014 

Diciembre 

del 2015 

1 año c/n 4 

meses 

Breve descripción de las funciones desempeñadas: 

• Encargado de velar el cumplimiento de la normativa de seguridad y salud en el trabajo y medio 

ambiente. 

• Elaboración y Declaración de Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

• Encargada de dar cumplimiento al instrumento de gestión ambiental aprobado. 

• Poner en funcionamiento y mejora el programa de seguridad y salud en el trabajo. 

• Brindar charlas de 5min, personal de la empresa. 

• Encargada de realizar las inspecciones de SST. 

• Encargado del llenado de registros de SST. 

• Encargada de la Actualización de documentación del Sistema de Gestión de SST. 

05 
Agrícola 

CHALLAPAMPA SAC 
Control de Calidad Junio del 

2014 

Agosto del 

2014 
3 meses 

04 
Gobierno Regional de 

Ica 

Practicante Pre-

Profesional en la 

Gerencia de “Recursos 

aturales y Gestión del 

Medio Ambiente” 

Abril 2012 Julio 2012 3 meces 

01 

Municipalidad Distrital 

deTúpac Amaru Inca –

Pisco 

Participación sobre 

sensibilización de 

RR.SS-PIGARS 

Junio 

2012 
Junio 2012 1 mes 
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CERTIFICADO 
 

 

Se otorga a: GUINA LYSZET GUTIERREZ QUISPE, por haber concluido y aprobado con la nota de 

DIECISIETE (17), el curso práctico de: 

 

“INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL” 

 

Con una duración 16 horas lectivas, realizado los días 03 y 04 de octubre del 2020. 
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 CERTIFICADO DE TRABAJO 

 

Lima, 07 de abril del 2021 

 

ALLPA Gestión y Proyectos E.I.R.L. con RUC N° 20605808604, domiciliado en Urb. Virgen 

del Rosario Mz-U Lt-4,S.M.P, Lima; dedicado al negocio de CONSULTORA AMBIENTAL, 

certifica que la Srta.: GUTIERREZ QUISPE, GUINA LYSZET   con DNI N°70869231. 

        

Labora en nuestra empresa, en el cargo de Jefe de Proyectos, para el sector ambiental 

e hidrocarburos, como en la elaboración de instrumentos de gestión ambiental. Desde 

el 02 de abril 2020 hasta la actualidad. Durante su permanencia ha desempeñado sus 

labores con gran sentido de responsabilidad y eficiencia. 

      

 

 

 

 

    __________________________________ 

    Gutierrez Quispe, Guina Lyszet Gutierrez   

      GERENTE 
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Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de Comercialización de 

Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 

 
 

 

  
 

 

Marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 12. 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DEL 

ÁREA DONDE SE INSTALARÁ EL 

PROYECTO  
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Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 

10 de marzo de 2022 

RESEÑA FOTOGRÁFICA DEL ÁREA DONDE SE INSTALARÁ EL PROYECTO 

 

 

22/03/2021 – 09:03 
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Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de 

Comercialización de Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 

10 de marzo de 2022 

 

Vista del terreno, actualmente usado como garaje 
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Declaración de Impacto Ambiental para la instalación de un Establecimiento de Comercialización de 

Combustibles Líquidos – “EDS Chaclacayo” 

 
 

 

  
 

 

Marzo de 2022 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 13. 

RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA DE 

LOS ALREDEDORES AL ÁREA DONDE SE 

INSTALARÁ EL PROYECTO  
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